
PROVINCI

BOLETm OFICIAL
ASO XLVni —- N? 5284 ! ’ < '

edición de* 18 paginas j MIERCOLES, 14 DE NOVIEMBRE DE 1956
APARECE Los'DrÁSHABnjESj ■ g1

B •g. Nacional < 
. Intelectual. 
^CÓNCESIOi

is la’ Propiedad 
No L?““ —

[i IJ» 1805 '

470.81!

IfcA RI p-t

Pare, la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá el 

siguiente horarios

. INTERVENTOR .FEDERAL .
- - ' Ds-. ALEJANDRO LASTRA'' 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

Dr. JOSE'MARIA RUDA .
Ministro de Economía, Fiñansas y Obras Públicas 
_Dr. JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ

" Ministre de Asuntos .Sociales y Salud Pública 
Prof. JULIO" PÁSSERON ' :

Art. 49. — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténtica?; y un eíforng 
. distribuirá gratustaísaente entre los miembros de las 'Cámaras Legislativas y .todas las oficinas)

De Lunes a Viernes de 8 a 12 

horas.

Decreto N*  11.192 d® Atefl 1® de 19.46»-
Art?;l^. Derogar fe partir d® la fecha el Decreto N9 

¿034 dels’3Lde Julio de 1944.
Art.-99.- — SUSCRIPCIONES.: EL BOLETIN OFICIAL 

se'envía directamente por Correo a cualquier parte de Ja 
República .o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las .suscripciones darán comienzo 
invariablemente el í9 de! mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. II9, s— Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes; de sra vencimiento.
■ Art. 139. :— Incz b) Los balances u otras publicaciones 
en la que: lá distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se; percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

•Art.,.149. —; La primera publicacion'de los avisos debe 
»er controlada por-los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiera incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. •

Art. 17*.  — Loa balances-d® las Municipalidades de 1? 
y 2*  categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PUB

. |DIREjDO;|oNs Y ADMINISTRACION '' 

iN■MITRÉ
i . . F 550.

HtIefóno

Si. d

" Decreto No.. 3G4¿' d 
Art. lo. — Déjase 

fecha 8 del mes de Ener^i dei 
djsl.

ArLl9.— Déjase 
torgada al BOLETIN ó 
3048 de fecha 10 dé mal

N9i 4780

Directa/

RAYMUNDC ARIAS

de 'cada rano da ellos se 
ss o administrativas de ..I r

mayo
’’ etecdb el decreto 

31Mb 1953. I.

O, do 1056
No. 3287. de

3 1953.
».Mayo de 
lo que Ja|¡ ¡ 
mediante

8 ño en curso! á fin de ele- 
i—.Jr_•____ L-J-j-. .....

para la Vente de número^ suelto:

eci

--------¡yo 'd<
var el 50 o|o del importe dé 11

i nes de avisos generales, 
I 16 del actual y no l9 
( en el mencionada d
i VENTA.
I Número del día y a
I Número atrasado de 

■'i ' Número atrasado d©

E

píe.,
di rnisnllo mes,

ásl de

1956.—
Autorización o- 

decreto número

tarifas generales que rigen 
> suscripciones', publicacio*  

con anterioridad al día

3JE WLARES 
ent o del me)
1 S ;< '
! 1 año . ...).
O INES; ■- i

io se consigna

¡es hasta 1 año . „
0.60
1.
3.

Suscripción mensual . 
trimestral 
semestral 
anual ■. . .

LIGACION E S --
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro! s® 

, SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N..(.$ 3.75). vf

? 11. 
22. 

„ 45 . 
„ 90.

¿oh rará TRES, PESOS CON . 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAll pagará i además Le

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos' de 1/4’ página............. ................................ .. ..,
2o.) De más dé: % y baste % página ................. ..........................................
3ó¿)' De más de Va y hasta T página ..................................................... ...........
*jo.) De más de*!  página sg,/ en la proporción, correspondiente

la tarifa, el

$ 21.00
>, 36:00
„ 60 00



■ PAfi.<Í6U i' ; . •* .',¿ • g^CA» U -M KoywÜBBfe áf• W■ . _• x ; f j _ A BOLETÍN 0P1C1AU
PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá le siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce- 
1Ó días dente ’ 2Ó días dente 30 días dente

Sucesorios ................... ....................... ............................
Posesión Treintañal y deslindes............ ..
Remates de inmueble ............. .... ...... .

„ de vehículos, maquinarias, ganados . . ..
„ de muebles y útiles de trabajo . . . . 1 .. . 

Otros edictos judiciales . .. ... .............. ......................
Licitaciones.......................................................................
Edictos de Minas................... .. ........... .. .. .....................
Contratos de Sociedades.............................................
Balances . .....................................  '.............
Otros avisos............................................. .......................

$
3.00
4.50
3.00
4.50
3.00

,4.50
6.00
9.00 

palabra
7.50
4.50

$
45.00
60.00 
75.00 
60.00
45.00
60.00
75.00

120.00
0.30

90.00
60.00

ó s § § i

60.00 , 4.50 90.00 6.00
120.00 9.00 180.00 12.00
135.00 10.50 180.00 12.00
105.00 .6.00 •_150.00 10.50

75.00 9.00 105.00 9.—
105.00 9.00 150.00 - 10.50 cm.
135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

0.35 más el 50%
150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|M 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna. '

SU MAR 10

SFCCjQM ADHiHISTRATÍVA ■
P AGIS Ac

'RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIO:

M. de A. S. N? '4931 del 2|11|56.— Liquida viáticos a Médico’. Reg’onales de varias localidades. .............. . ............................. 3646 al 3^47
” ” ” ” 4932 ” 5|11|56.— Aplica multa al propieta io de una caballeriza..................................................... ............... . 3347
” ” " ” 4933 ” ” —Aplica multa a un expendedor de leche.. .'..................................................  364*7

4934 ” ” — Aplica multa a la firma comercial Frigorífico Esur S. R. L.................................   3647 al 3648
4935 ” ” —Aplica suspensiones a personal dependiente del nomb.ado Ministerio................................ ‘■33448
4936 ” ” -T-, Autoriza a llamar a Concurso de Precios para la provisión de una máquina da lavar

4987
4938
4939

ropas, con destino al Hospital San Vicente de Paúl de Orán. .............. ...................... .
6|11|56.— Liquida partida a favor de ’a As’ct-nt-? Social Srta. Tercsita G. Ríos..................... .

” —Aplica suspensión á una empleada del Ho.-p'tal San Vi ente de Paúl de Orán.  ... 
” —Asigna- la suma de $ 100 cara gastes menores de Caja Chica del Patronato Provincial

38448
36448
36448 .

4940
4941

de Menores. ..................   ..'............................................................................................ ..........• - . ' »o
— Asigna la suma de $ 100o a la Escuela de Auxiliares Sanitarios Dr. Eduardo WiLde. ....
— Aprueba el gasto de S.6G0 que importa ía provisión de ÍÓ0 mts.2 de madera de cedro 

por la firma El Cardón S. R. L. con d.estino a la carpintería de la Dirección de Hospi-

36448
30448

4942

4943

tales de la Capital. .. . .......................................................... ............................. . ......................
'7]U|56.—.Deja sin efecto la Resolución N1-1 4462. por la que se encargaba del servicio médico del 

Carril al Médico Regional de Coronel Moldes, Dr. Augusto Ingier. ............
8|11|56.— Liquida partida.a favor de dos Asistentes Sociales. ...............................................................

3648 al 3649

3649
3349

4944

4945

4946

— El actual Peluquero del Hogar del Niño, pasará a desempeñarse en la Dirección de Hos
pítales de la Capital. .......................... . ...............................—. . ................. . ..........

— Aprueba el gasto de $ 10.664.80, a que ascieden las facturas presentadas para su liqui
dación por la firma del Taller Mecánico de Adolfo Alborñóz................. •

Designa una comisión que estará presidida por el suscripto .é integrada-por el Subse
cretario de Asuntos Sociales, Subsecretario de Salud Pública y por eí Interventor de la 
Dirección de Hospitales de la Capital, lá que tendrá a su. cargo el estudio de títulos, y 
antecedentes para proveer a la designación de un profesor en la cátedra de Derecho y

•3643

3649

4947
4948

Legislación Social en la Escuela de Auxiliares Dr. Eduardo Wilde...................................
9111156.—Levanta la' suspensión impuesta a los Auxiliares 4? Inspectores de Higiene .......... 

” — Rectifica la resolución 4909; en él sentido de dejar establecido que el importe a liquidar
por intermedio del Departamento Contable de este Ministerio, a la Visitadora Social

3649 al 3650
3939

4949
Srta. Victoria Velázquez asciende a la suma de’$ 392.30................................. ........................

— Aprueba el contrato de la Dirección Técnica presentado por los Sres. Esteban DUbois 
como apoderado del propietario de la Farmacia “Llovet” y el Farmacéutico ¡Sr. Elias

. >6511

4950
. Salim...............................................       .

—'Destina de la partida del Anexo E- Inc. I- Item I Prmn ■arcial 5- dé suma de
1658



BOLETÍN OFlgíAL SÁízfá, ii i)É p PAO. -SMI
$ lOÓ.OOo para atendéí ln gastas ele refecc’ón y mantenimle’.-.f: 
del nombrado Ministerio..,.......... ................. .,................-...........

de dc¿e ciencias

3651

N’ 14750 — Exp-,N?

” ” ”. ” 4951 ” ” — Supepde al
Odontólogo.

” Econ. ” 115 ” I12|-ll|56.— Deniega el

aprueba- la
” ” ” ” 116 ” ” — Declara la

0
EDICTO DE MINA:

señor Isidoro Sarmiento en el ejercicio de la profes :ún c ánieo para./

pedido de revocación interpuesta por el Colegio de

Resolución de fecha 7;10.50 de la Dirección Grai. de 
.nulidad de las actuaciones de un expediente. .......

1083 V- Splictada por el señor Francisco l a’dez Villagrán.

EDICTOS CITATORIOS:

14714 — Solicita
14700 — Solicita

reconocimiento 
reconocimiento

de 
de

concesión de ’ 
concesión de

a-gua 
agua

pública 
pública

N'-’ 14699 — Solicita reconocimiento de concesión de agua ■pública

iscribanc > de Salta"-y
3650 .

enta 3650 "al 3651
3651

3651

Alejandro Flores y Epifanía Flore: dé.Aqu: 
la Sociedad Corbett Hnos..............................

Carmelo Valdcz y Félix Armando Saave:

10. 3651
3651

3651

LICITACIONES. PÚBLICAS: '
N'-’ 14749 — Yacimientos Petrolíferos 
rr-’ 14727 — Yacimientos Petrolíferos 
N? 14716 — Yacimientos Petrolíferos

No 298156.Fiscales - Lie. Púb.
Fiscales-Lic. Púb. No 299|56...................
Fiscales-Lic. Púb. N? 300, 301 y 302. -

' SECCION 3OmCIAL

¡651
3651' 

al 3652 
3653

'SUCESORIOS:

N’ 14751 -— -De 1
NO 14748 -- De
N? 14745 -- De

No 14737 -- De
N» 14730 ■— De
N*? 14715 ■— De
NO 14711 — De
N? 14678 — De
N!> 14678 — De

. , N!-' 14669 — De
NO 14662 — De
NO 14653 — De

NO í 4652 — De
. NO 14647 — De

• NO 14638 — De
Ño 14634 '— De
NO 14632 — De

NO 14631 — De
No 14624 — De

- - jxp Í4609 E
’ ’ Ño 14605 — De

doña Francisca de la 
doña Francisca Carmen 
don Anselmo Rodríguez.

Rosa de Sallent. ......
Torres de. Flores.

doña. Petrona Gutiérrez.............................. . ............................................... . .  - ............
don Ricardo Palomo, Carmen Palomo, Félix.igna.c'o, Palomo y Baldomero Palc-mo. . 
doña Cleofé Agudo de Guanea.................................. i.............................................. ................
don Juan Crlsóstomo y de don Lssac y Ernesto Acuña................. ........................................
don Welindo Toledo................... ................................................ ;............. . ...............................
don Basilio Menghini................................................................................................................

doña Eustaquia üurgos. 
don Anasta.io Vilte. ... 
doña Dominga Gonza de Vera.

María Benigna Zambrano o Clara Zambrano o. María- Clara Zambrano
Miguel Burgos ................................................................................ . ........ ............

doña Isabel
don Manuel Pereyra.....................
doña Agustina Díaz de Martínez.

doña 
don

Sotelo de Vaca.

don Dcsid.rio o Desiderio Wenceslao Ordoñea y de don Florencio Ordoñez. ■ 
doña Juana Díaz de Arias................................................................................ ........
s don Manuel Rivero y de doña Leonor Lizárraga de Rivero...........................
don Francisco De Asis Castro Madrid o Francisco- Castro.................................

Ño -14593 _ De
■ ns> 14592 — De

Ñ?; 1459’0 — Dé
Ño 14586— De

Nello Peyrote.don Edgar
don Teófilo Delfín Reyes y de doña Romelia Cácefes de Reyes, 
doñ Simón Balaban. . ............. ................ . .........................................
doña Robertá Rosa Abalos....................................................................

doña María Mercedes .Peña de' DimitricoffNO 14583 — De
N*  14581.;— De-don Jorge López y de doña Pilar Gerónimo de López. 

. <;N9 -14579 - 
. No 14573 ■

- Dé
- De

don 
don

Ramón Arturo Nieva......................................................
Casto Langa y de doña Eulógia Toledo de Langa. .

■N?
NO
N9

don— De
— De. don

N? 
ÑO. • t

14572
14557
14555 — De don
14554 — De don
14549 — De don

Jorge León Tedin.............i.......................... ....................................................... ..............
Antolín Esteban Diarte o etc. y de doña Petrona Montenegro de Diarte o etc. 
Ramón Galvan ó Ramón Antonio Galvan .................      ...

Isaac Zuzel........................................ ................ . ...............................................................
Juan o Juan Lorenzo Calderón................. .  ......... ........................................ . ..............

N»
N°

14548 _ De don Anastacio Pastor Medina o Pastor Anastacio Medina. 
Í4538 — De María Mercedes Aven daño ó etc. ........................................ .

CITACIONES A JUICIO:
■'Ñ'4'14674 — Domitiiá Echagüe Vda. de Escobar.

.'653
3653
3651

■652
. 3652

3653 
3653 
3651
365.1

3651
365.1
3653

3651
3651
3653
3651
3'651

3652 al 3653
365»
3603 

' 8653

.3653
5o53 

3653
. . 3653

3653
3653
3653 
£653

3653
3353
3653
3653 
3653

. 3653
3653

3653



<PAfi. -3646 ■ 14 a® m.M
P AGINAS

REMATES JUDICIALES:

N» 14732 — Por: Jorge Raúl Decavi: — Juicio: Issac y Ganum'vs. L,a Alejandro........... . ....................  •

N?14731 — Por: Jorge Raúl Decavi: — Juicio: Edgardo y Remi M. Tobías Samson vs. Cávolo José........................................ ’•
N? 14725— Por: Aristóbulo Carral — Juicio: Ragathy Fea. Fafaela Calatay.u de .vs...Cónc'pelón-Horacio .Corima-yc..............
N’ 14724'— Por: Arturo Salvatierra — Juicio: Sucesión vacante de José Martorell. .............   .'.. .................. . • • .......... ••••
N’“ 14710 — Por: Arturo Salvatierra — Juicio: Sucesorio de Rosario Torres............................ ’...«.................... ....................

3653 al 3651

3654
3654
3654
3654

N’ 14709 — Por: Arturo Salvatierra — Juicio: Sucesorio de Alselmo Girón: ............................................................................... 3654'

N? 14'675— Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Suceso.!? de Díaz Pr’mitivo. ...................................................................

N? 1467.1 — Por: Arturo Salvatierra — Juicio: Francisco Cabrera vs. Juana Zúñiga de García....................... ................. .......... 365’4 al 3655
N? 14661 — Por Armando G. Orce: Juicio: Bini Humberto vs. Normando Zúñiga........................................-..............................••••’ ■ ’ " 3655
N’ 14617-— Por Arturo Salvatierra - juicio: Banco Provincial de Salta vs. Manuel González .....................   3655

SECCION COMERCIAL
■ KCTgfatJKIii lint .,1 Jl,i./.Tr, 171»-

• CONTRATO SOCIAL:

N? 147.12 — Margalef, Botelli y Guerrlero S. R. L.....................       sefS5 a] 3656
■N? 14679 — La Maderil Salteña S. R. Ltda.......................................     3656 al 3658

CESION DE CUOTAS SOCIALES; -
■ N? 14726 — Rodríguez Mosca y Compañía S. R. L................................   '....’............................................................................... 3658 al 8659

AUMENTO DE CAPITAL: ......

N? 147Ó4 — GallRead-Asociados _S. R. L.” ..........................................................................      3653

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO:

, N? 14740 — D. I. S. N. p. R. -Compañía Distribuidora del Norte.................i..........    3659

SECCION AVISOS
xui»-Uw>.xmk^1 ii 1 ■ ■ ■ .tw.i1 m ■iitmaxaCToi

ASAMBLEA: : ; .
’ 11...

Nv 14752 ” Circulo Argentino-Tatagal, para el día 25 del corriente........................................................................... ;................ .
' ■ • a

N? ' 14729 — Sociedad Israelita Salteña “La Unión’’ de Socorros Mutuos, para el día 20 del corriente............ ........................

AVISOS:

AVISO A LOS SUSOREPTORES .............................. ............................................................................. . ................... . ........................
AVISO A LQS SUSCRIPTORES Y AVISADORES .......................................       ’
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .........................................................................  .-....................

3659
3650
3650

SECCION ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DE LOS

MINISTERIOS
RESOLUCION N? 4931—A

■SALTA, 2 de noviembre de 1956
Expte. n? 23.066(56
VISTO las planillas de viáticos qué corren 

agregadas a estas actuaciones, presentadas por. 
personal dependiente de este Ministerio; y es
tando de conformidad con J.as mismas de acuer 
do a lo informado por el Servicio Médico de 
Campana,

Él Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública

' t’ RESUELVE:
‘ c

19 — Liquidar a favor del Médico Regional 
de La Viña, Dr. Eugenio Romanov, la suma de 
$ 61.40 m-n. (Sesenta y un pesos con cuarenta 
centavos moneda nacional) importe correspon
diente a un medio día de viáticos, de confor
midad al detalle qu-’ corre agregado a e'tas 

actuaciones.
1

29 — Liquidar a favor del Director del Hos
pital de Pichanal. Dr. Eoris Akulov, la suma 
de $ 160 jn|n. (Ciento sesenta pesos Moneda 
Nacional, importe correspondiente a dos días d“ 
viáticos, de conformidad al detalle que corre 
ag egado a estas actuaciones.

3- — Liquidar a favor del Médico Regional 
de El Tala, Dra. Halyna de Schurin, la suma- 
de $ 147,50 mln. (Ciento cuarenta, y siete pe
sos con 50Í100 Moneda- Nacional), importe co
rrespondiente a dos dias de viáticos, de confor 
midad al detalle- que corre agregado a estas 
actuaciones. •

4? — Liquidar a favor del Médico Regional 
de El Tala Dra. Halyna- Schurin, la suma de 
$ 159.50 m(n. (Ciento cincuenta y nueve pesos 
cor 50’100 Moneda Nacional), importe corres
pondiente a dos días de viáticos, de conformi
dad al detalle que corre agregado a estas. ac 
tuaciones,

59 — Liquidar a favor del Médico Regional 
de El Tala, Dra. Halyna de Schurin, la suma 
de $ 140.— m|n. (Ciento cuarenta pesos Mone

da Nacional), imparte, correspondiente a dos 
días de viáticos, de conformidad al detalle que 
corre agregado a- estas actuaciones.

6- Liqu dar a favor d.l- Peluquero de los 
Hogares de la- Caldera y La Mersed, Sr. Maria
no-Gallardo, la suma de $ 289.40 m|n. (Dqscien 
tos ochenta- y nueve pepos con 40(100 Moneda- 
Na-iona])' importe 'correspondiente "a siete días 
de vélicos; de conformidad -al detalle que co
rre agregado a estas ’ actuaciones.■■ . -

79 ~ Liquidar, a favor del Director '.del Hos 
pital de San Antonio,'de los Cobres; Dr.-Oscar 
Víctor Casquil, la suma dé $ 364.— •n/ri. (Tres 
cientos sesenta y .cuatro pesos Món-'da Nacio
nal) importe corrc-spordiente a tres'días de vlá 
ticos, de conformidad al detalle que corre agre 
gado a estas actuaciones,

8? Liquidar a favor del Enfermero dé Los 
Blancos, Sr. Ramón Humberto Valdez, la su
ma de $ 301.80 mjn. (Trescientos'un pcso's ccn 
80|lC0 Mcneda Nae’onal) importe córrespondlen 
te a tres días de viáticos, de conformidad al 
detalle que corro agregado a estas actuaciones

99 — Liquidar a favor de la Mucama y Ohó- -



$OL£TÍH'.. oficial
fe- del Hospí'al’ ds .EL Tala, S-lá. jíaría 'íéf&> 
sa Guaymás, i¿.suma- de $120 m|n. (Ciento veta, 
te .pesos Moneda Nacional) importé correspon- 

, diente a dos das do viáticos, d? conformidad 
al detalle'rué corre agregado a estas actuacio-

PVWáBjLé'. Sfí í§5 3647

SALTA, 5 de Noviejiltae de 1956. '
iñf.'acción,. como consta

Q.

VISip las actuaciones iniciadas por la Ins
pección de Higiene. y Brc-matol-ogíá en contra 
dé’, señor Antonio Villagra, propietario do la 
cr.baUe.riza, sito en 'la cálle Arenales N?' 1553, 
de ésta ciudad, dónde se prueba que en circuns
tancias que se procedía á la inspección de prác 
tica, dicho establecimiento no'daba cumplimien- 
1.--' o,.I?' d' -nofCi-.-mos y.ge-tes .‘•'•hre 1". h'gié- 
iví. coñ ¡a-vi., ei.d . 1 >r tai cau-u, .o qú detei ■ 
mina al art. 7’, do Ja Resolución N? 383i (Fal- 
t? de sligoie,; qu reglamente f,-„cion& 
miento de Tambos y Caballerizas; y,. ■
CONSIDERANDO; -

Que el citado propietario- no registra antece- 
- dente anteriores, en. eslft misma infracción;

- Por e'.io, -y atento a Jo solicitado por la Je
12, — Liquidar..& favor del Peón de Brigada, falura d§ Medicina Prgventivq. y Acción Social, 

Sr, Ciistóbal §án MiUán; la.. sum'av-dép$"T2Íj. "
¿-..Lx-'-T—-;- * El M'ni^tro de Asuntos Sociales y Sahifi Pñ'lica

B J3 § U E L V E:

10. — Liquidar a .T..or de la M-ucania y Ghór 
fe velé El Tala; Srta. María.Teresa Guaymás,. 
la sufría de $ 252 m|n.-(Doscientos cincuenta y 

'Idos pesos Moneda Nació: al) importe corre sp'on 
diente a cuatro días de .viáticos, de ■ conformi
dad al detalle que corre agí gad >.• a, 
tuacion.es. • ■ .

. 11,,;—• Liquidar a .favo?, .da'. Ijisiycl r de 
gíene,-.Sr. -Benigno: Vargas, lá suma; dé $. 175.60 
min.. (Ciento setenta y cinco pesos con . 60|100 
Nñmed.r Nacional), imroortj correspondiente a 
dc$■'¿'Lias1 dé Viáticos, -ae'-'-emiformidad ai deta 
! » qn.- parre agregado ‘a '.está®" actuaciones,

cita;.. uc-

¡ ínlrj. (Cignto vginté" pesos Moneda Ñácioñalíi 
i importa correspondiente a. dos 'gías: yl^t c-os, 
j {Ja con.f¿rmidád. al 'detalle que corre agrega.- 
! do a estas actuaciones.
! 13, r-T Liquidar a íáv'or derPein'-de Brigada,,
i .-gr.- j'úa,n Garios Guerra', la suma (Jj $ 120 m|n. 
j (Ciento veinte pesos Moneda Nacional), impor 
| íg correspondiente a dos días "de v'át.'cos, dé
; conformidad al detalle que corre agregad) a
í estás actuaciones, . ,
i 14. — Liquidar a favor dei P- ón do Br'gadaf 
i Sr. Felipe Ze.rda, -la. suma de $ 120 pin. (C en

te veinte pesos Moneda Nacional) .importe- co-
I rescúdenle a dos días de viáticos, de confor 
i midad-.a! detalla que- corro agregada a estas ac- 
' . tv.acionc-s,
i Í5. — Liquidar a favor del Peón de Brigada, 
¡ 8". Elíseo Delgado, la suma, de $ 120 m|n. (Cien
! to ve'nte .pesos. Moneda Nacional), importe có-
> nespondiente a dos días .de viáticos, de coníór- 

mid.ad. al detalle que corre agregado a estas ac-
í íuaciones.' . .
¡ “16.'— Liquidar a favor del Capataz de Briga-
i da, Sii. Victorio yi'ldonio Vaca, la súma de $ .120
> m¡m (Ciento veinte nesos Moneda Nacional)-, 
‘ importe correspondiente á dos días de vó/icoé; 
¡ de conformidad al detalle' T-'." sor o og cg‘d"> 
¡' -a--estas actuacior.es.•
; '1,7;.—, Liquidar a favor del Enfermero de Ba-
i • coya,. So. José Sapdc-val Va:a, la súma de $ 720 
í m|n-, (Setecientos . veinte pesos .Moneda Na-ciq- 
I nap.-újnporte c.oj.respondie.nte a, doce días, de. 
¡ . viático.S;- de conformidad al. detalle que corre 

agregado a estas actuaciones... . .
« 18.:^ Liquidar a favor del Enfermero Re’rn-

va-ntOM-Sr.-Enrique-Díaz, 1.a suma de $ 1.363.20.
. m;ñy (Un mil trescientos sesenta y tres pesos 

con 20|100 Moneda Nacional), impo.rtc correooon 
’ diente a veintiséis, días de viáti .os, dé. confoi- 

;■ midad al detalle, que corre agregarlo a estas ac- 
| tuaciones.

.1? Aiplicar una mu.t-a de $ 53.— (Cinouen; 
ta pesos Moneda Nacional), al señor Antonio 
Villagra, pippietario de un establecimiento de 
caballeriza, eop domicilio en lq calle Arenales 
N® 1553,-de esta ciudad, por sgr Jnfiactor al -Árt. 
7®, ce la Rq-sslft.-íóp N’ 3334, en vigencia, que 
reglamenta' e, fun.ion.amie-.to de Tambos y 
Cqballeiizas,

2-’ Acordar 48 horas de plazo a pa.tir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra que proceda al pago de la multa en el De-' 
partamento Contable de este Ministerio, ñlás 
la ' reposición clel sellado que fija la Ley N® 
1425. .

• La. falta de cumplimiento a lo ’dispues- 
los'aitiouTos . a ..leriores, determinará el 
de las presentes, actua'cibnes a la Je 
de Policía para que efectúe su cobro; 

c’. -v te .cía dabe/á aplicar al remi- 
dia d. a’rej'o pc-r cada diez pesos de la-

fatu a

<v roí- ]a- ■'.-i.Spéeci'ó-i de Higiene y Broma- 
tol\i.r. procédasa a notificar-"al señor Anto- 
n’o V;Uagra> ’del conteñído de- 1a- presente reso
lución. ■-
'•5’’ — C -muníquasé. publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones etc.’
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■Es copia:- . ; ‘
Andrés M'endieta ■'

Jefe-de; Despachó Asuntos Sociales-y S> Pública.

RESOLUCION,'N® 4933—A
SALTA, 5 de Noviembre - de 1956.
Expíe. n®. 1.292J56.,
VISTO- las. acto,rpic.'.es. íni nadas por la Ins

pección. det Higiene -y . Bromatología en contra 
del pxpendpdoH dé' leqhe, señor Juan León, con 
domicilio -en la finca- ‘ La- Ciénega”, Dpto. Óa- 
pital, .donde se-prueba- -mediante una toma de 
muestra del producto- que distribuía- e.i análisis 
N9 8528, expedido .por la Oficina de Bioquimi- 

" cíu-yue. el -mismo» arroja „b?j.o tenor en .densi
dad y ex'raeto. s?cn dé’gmsad--», resu’tando por 
Ib tanto, NO ÁPTO-PáRA'sÜ CONSUMO, va
le decir que contraviene lo que determina 
el árt.' 197, ;ff;1sos 1 y 3,' del Reglamento Ati 
méntárió’ Nacional e’ñ vigencia; y

CONSIDERANDO: ■ . ■
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; - > cientos pesos Moneda Nacional), a-la firma co- 
)' ■/ mercial “Frigorífico "Ésur S., R. L,,” negocio

• _*  a ' distribuidora de leche, .domiciliada en la calle 
La Rioja N? 866, de esta ciudad, por ser infrac 

; . . tol a 7^1 Ait 48, del- Reglamento Alimentario. 
q.Maéióñal en vigencia.

■ .. .. 2?Acordar 48 horas de plazo a partir de
■•■■'lá fecha de ser notificado, en forma oficial, p'a- 

. i a .que proceda al pago de la milita- en el De- 
/ ’ .p.a£támen.to Contable de este Ministerio, más
< ' - la reposición del sellado que fija la Ley N’

.1425.
• 3? — La falta de .cumplimiento a lo dispues- 

*- tó en. los artículos' anteriores, determinará el 
' - * envío de las presentes actuaciones a la Jefatu

. ra de Policía para que efectúe su cobro; en ca 
so .de persistencia, deberá apl'car al remiso un 

.„ día de arresto per cada diez pesos de la multa 
sane’onada.í> ‘ '

[ . , .4? — Por ■ Inspección de Higiene y Bromato-
L.-7 ■ logra, precédase a notificar a la firma comer- 
| . ■■ -cial Frigorífico Esur S. R. L., del contenido
P-’- ’■ de'ía-présente resolución. ’
i . ... 5?.— Comuniqúese, pubiíquese, dése al Libro
í’ ' de resoluciones, etc.'

JULIO PASSERON 
.Es copia: ■

'. A. -MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Sccia'i

RESOLUCION N9 4935—A
SALTA, 5 de noviembre de 1956
Exptes. Nos: 22.920 y. 23.052)56.
VISTO en estos expedientes los infería'1: 

elevados por la Intervención del Hospital 
“San Vicente de Paúl” de Orán, y por la Sub- 
Jefá de Farmacia y Droguería dependiente de 
la Dirección General de. Sanidad, solicitando 

-se aplique una sanción disciplinaria, a Jos- se
ñores José Pérez y Justo Aramburu, respecti
vamente; atento a lo manifestado, por la Ofi- 

..1 ciña de Personal,

El Ministro de Asantes S. y Salud Pública 
Resuelve:

‘ í? — Aplicar tres (3) días de suspensión ¿I 
- Auxiliar 6? -Peón de Patio del Hbspital “San

Vicente de Paú?’ de Oran, señor José Pérez, 
1. E. N? 7.218.580, por reiteradas inasistencias 
4ji aviso al cumplim’ento de sus tareas. (Exp. 

. 22,920|55).

v 3? — Aplicar dos (2) días de suspensión al 
Auxiliar 6’ -Peón de Farmacia de la Asistencia 

-Pública señor Justo Aramburu, L. E. N? 3.917 
:- 277, por indisciplina. (Expte. n? 23.052)56).

: . 3’ —. Comuniqúese? pubiíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia: f

- A.-MENDIETA
Jefe de .Despacho de Salud Pública y A. Social

Contable, . 7 - ’
El Ministro de Asíanlos S. y-Salud Pública . 

. ; Resuelve: ■ . -■

T-’ — Autorizar . al Departamento Contable 
Oficina'de Compras de este Ministerio, a lla
mar a.Concurso de Precios 'para-la provisión 
de una. máquina de. lavar ropas, para. 20 kilos 
con destino? ai Hospital “San Vicente de Paúl” 
de Orán.

2? — Comuniqúese, pub'iq.uese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Es copia: •- 
A. MENDIETA

JULIO PASSERON

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Soda

RESOLUCION N’ 4937—Á
SALTA, 6 de noviembre de -1956
Expíe. 14.528 56. ; ’ .
VISTO la solicitud de ayuda que corre agre

gada a este expediente; atento'a los informes 
producidos por la *Sec  íún de Asistencia Social 
y el Departamento Contable de éste' M'nisterto,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
R E S T E L V E:

1’ — El Jefe del Departamento Contable íi- 
qu'dará con. cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la súma de Quinientos cincuenta y ocho 
Pesos con Ochenta Centavos Moneda Nacio
nal ($ 558.80) a Ja Asistente”Social, Srta. Te
re dta G. Ríos a efectos de que adquiera dos 
pasajes, a la Capital Federal, uno de 1? clase, 
con cama para el enfermo y otro de 2? clase 
para el acompañante, con destino al beneficia^ 
lio. 'xeí.or Julián Angel Molina, quién debe in
te narse en un instituto especializado;

— . El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente; deberá- impu- 
t9.’"-c al An^xo E- Inciso I-.Item 1- Principal 
c) 1 Parcial 6 “Ayuda Sociál”, de la Ley de 
Presupuesto en vigor. .

3’ —Comuniqúese,- pubiíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
• Es copla:

A. MENÜIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4938—A
SALTA. 6 de noviembre de 1956
Expte. n? 23.027)56
VISTO la medida solicitada por el Director 

d*:l  Hospital "San Vicente de-Paúl”, de Orán 
con motivo de la -falta de disciplina en que ha 
incurrido la mucama Srta. Isolina Moreno y 
a'ento a la conformidad de la Intervención-de 
la Dí-e'clóñ General de Sanidad y a lo mani
festado por la Oficina de Personal,

liabéi1 cóihetido ün acto de índiscipliüá. - ;
2?Cóm-uníqulse, pubiíquese, dése -al Libró ■ 

de -Resolucines, etc. ' 7 " ’ ■
JULIO-PÁSEZ7OÑ

Es copia: -
A. MENDIETA -

Jefe dé Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N’ 4939—A • '
SALTA, 6 de nviembre de 1956. ■ ■ ■
Expte. N? 23.f:34¡56.
VISTO Bj! este expediente lo solicitado por 

el Patronato Provincial de Menores; y atento •• 
a lo informado por el’Departamento Contable,

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:

1»— Asignar la suma de $ 100.— mjn. (C’tn 
Pesos M|N.), al Patronato Provincial de Me
nores. pa?a gastos menores de Caja Chica; a 
c.-i.lar desde el 1» de octubre del año en cursó; ’’ 
debiendo el Departam-nto Contable liquidar el' 
importe citado mensualmente... . . \ ?
’ 2? — El gasto que demande el’ cumplimiento . 

de la prerente Resolución, deberá ser atendido 
con fondos de “Caja Ch'ca” c’? la. Lev .de Pre
supuesto en vigencia. ... .

3° — Comuniqúese, pubiíquese, dése ál. Libio 
dé Resoluciones, etc. . ' '

JULIO PASSEROfí ''
Es copia: • - ;

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y’ A. 'Scciu!

RESOLUCION-N’ 4940—A
SALTA, 6 de noviembre-de '1'956
Expte. n? 23.053)56. (2)'
VISTO en e-.te expediente lo so'i - lado 'por' 

la Intervención de ’a Escuela de Auxiliares-Sa
nitarios “Dr. Eduardo Wilde”-; y atento -a lo. 
manifestado por ei Departamento Contable, *'

El Ministró de-Asuntos Sociales y S. Pública
- RESUELVE:

r? — Asignar la suma de $ 1.000.— mln. (Un 
mil'peros Moneda Naciona’i, a- la Escue’a de 
Auxiliares Sanitarios "Dr. Eduardo'W.Ide”, pa
ra gastos menores de Caja Chica, a contar des-, 
de el l’_ de noviembre en- curso; -debiendo el-- 
Departamento Contable liquidar él importé'ci
tado mensualmente.

2’ — E: -gas: o que d'emai.dn el cumplimiento 
de la pres-nte Resolución, deberá S»r atendido 
con fondo de “Caja Chica”, de la Ley :de Pre
supuesto en vigencia.

3" — Comuniqúese, pubiíquese, dése al Libró 
de Resoluciones, etc. '

JULIO PASSERON
Es copla:

. A. MENBIÉTA
Jefe de Despacho-de- Salud Pública y A.. Social

RESOLUCION N» 4936—A • .
SALTA, 5 de noviembre de 1956.
Expte. n? 22.992)56.
VISTO este expediente en que le señor Di- 

srector del Hospital “San Vicente de Paúl”'de 
' Orán, solicita la provisión de una máquina de 

lavar con destino a dicho establecimiento; y 
atento a lo informado pj; el Departamento

E< Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:

l'1 — Aplicar tres (3) días de suspensión, con 
ogligación de prestar servicios, a la señorita Iso
lina Moreno -í>. C. N9 9.498.837- Mucama -Ca 
tegoría 9? Personal Transitorio a, Sueldo del 
Hospital "San Vívente de Paúl”, de Orán, por

■RESOLUCION N? 4941—A
SALTA, 6 de noviembre de 1956 •
Expte. N» 21|E|56.
VISTO este expediente en el que el Interven

tor de la Dirección de Hospitales de la Capí 
tal -sdlic-ita el pago de la factura presentada 
por la firma "El Cardón” s. R. L., por la suma
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•de § 3.600 m[n. en concepto de provisión de 
madera y atento a las actuaciones producidas 
y a lo manifestado por el Departamento- Con
table,

El Ministro ele Asuntos Sociales y Salud P.ública 
RESUELVE:

19— Aprobar ef gasto de $ 3 .'600 rn|n. (Tres 
mil seiscientos pesos Moneda Nacional) que im
porta la provisión de 100 mts.2 de madera de 
cedro por la firma “El Cardón” S. R. L., .con 
destino a la Carpintería de la Dirección de Hos
pitales de la. Capital, según facturas que co
rren a fs.' 2(5 de estas actuaciones.,

- 2’ — El gasto tque demande el'cumplimiento 
de la presente resolución deberá ser atendido 
con imputación al Anexo E Inciso I- Item 2- 
Principal- b) 1- Parcial 13 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

.39 — Comuniqúese, p.ubh'quese, dése ál Libro 
de Resol¡uciOEes,-etc. *

. RESOLUCION N" 4943-Á. •
SALTA, 8 de noviembre de 1956
Expíes. Nros, 14.455, 14-.469 y 14.551(56.
VISTO las ’ solicitudes de ayuda que corren 

agregadas a estas actuaciones; atento a los in-~ 
formes producidos por la Sección de Asisten
cia Social y el Departamento Contable de este 
Ministerio, '

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
R E S U. E L V E!

ae «ese

Jef

■RE

JULIO PASSERON

19 — El Jefe del Departamento Contable li
quidará con cargo de oportuna rendición dr 
orientas, la suma de 'Trescientos quince pesos 
IpNacional) ($ 3'15.—) a la Asistente Social 
Srta Victoria- Velázquez, a efectos de.que adquie 
ra una cama turca -y un colchón con dest.no 
a la beneficiarla, Sra. Ermelinda- Alfaro de Pe- 
ñalva, a quien hará entrega además, de los ar
tículo que se detadan a fs.' 2 vta, de este expe. 
diente. (Expié. N’ 14.455(56).

lucii nes, etc.

Es copia! ■ , , i
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4942—A. • '
SALTA, 6 de noviembre’ de 1956 ,
Éxpte. n» 22 701(56
VIÍ3TO. que por Resolución N9 4462 de fecha 

12 de abril del-año en curso, se encarga dñ ser. 
vicio médico de El Carril al Médico Regional 
de Coronel Moldas, Dr. August Tngicr; y., 
'CONSIDERANDO:

Que entre las dos localidades citadas existe 
una distancia de 25 kilómetros;

QUe posteriormente fué designado Médico Re
gional de Chieoana el Dr. Ernesto Vicente Ló
pez, estimando conveniente este Ministerio con 
fiar’al citado profesional la atención médica de 
El’Carril en razón-de-la-escasa distancia de seis 
kilómetros que media entre ambos pueblos;

Por ello, y atento .a lo manifestado por la Di
rección General da Sanidad,

2 .9 — El Jefe del Departamento Contable li
quidará con cargo de oportuna rendición, ue 
cuentas, la suma do.Noventa pesos M|Nacional 
C$ 90.—) a la asistente Social, Srta. Victoria 
Velázquez, a efectos- de que adquiera un col
chón de lanilla con destino a la beneficiaría 
Sra. Cel a Macedo de Ortiz, a quién hará entre
ga además, de los artículos que se detallan a 
fs. 2 de estas actuaciones. (Expíe, n? 14.469(56)

39 _ El Jefe del Departamento Contable li
quidará con cargo de oportuna rendición ds 
cuentas, Ia suma de Setenta y seis pesos M|Na- 
cional ( $ 76.—) a la Visitadora Social Srta. 
Teresita G. Ríos, a efectos de que adquiera un 
pasaje de Salta a Mosconi de 2? clase que hará 
entrega al beneficiario, Sr. Paulino Caivo, más 

. la suma de $ 20.— m¡n, para gastos de' viaje, 
(Expíe, n? 14,551(56).

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:

■ 19- Depar sin efecto, a partir del día 12 de 
noviembre’ en curso, la Resolución N? 4462 de 
fecha 12 de abril del corriente' año.

29 — El Médico Regional dé Chieoana, Dr. 
Ernesto Vicente López, tendrá a su cargo la 
atención médica de la jurisdicción asignada a 
,1a Estación Sanitaria de El Carril, adonde con 

’ currirá, diariamente en horas dé la tarde.
39 — La Rural Ford -Dcdelo 1946- que ac

tualmente se encuentra afectada a la Estación 
Sanitaria de El Carril, estará a cargo del Mé
dico Regional 'de Chieoana, a-fin.de que el 

. mismo pueda, cumplir con la atención méd'ca 
de ambos servicias,

4? — El gasto que demande el cumplimiento 
dé lo dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse al Anexo E Inciso I- Item 1- Principal c) 
1- Parcial 5, “Ayuda Social” de la,Ley dé Pre
supuesto en vigor.

59 —. Comuniqúese, publíquese dése al Libro 
de Resol6uciones, etc.

JULIO PASSERON
Es eopíái í| 1 >■' Sj’Fl

A. MENDIETA “ ' “ '' <
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N’ 4944-A.
SALTA, Noviembre 8 de 1936.
Expediente N’ 22.803(56.
—VISTO este expedienté y atento a lo maní 

festado por la Oficina dé Personal de este Mi 
■iilsterio, .,

4 — La Gomioneta Ford -Modelo 1936- que 
aotUalmenté se encuentra afectada a la Es 
(ación Sanitaria de Chieoana, pasará al servi
cio del Médico Regional de coronel Moldes,

59 ~ Comuniqúese, publíquese, dése, a.1 Libio 
de Resoluciones, etc, - . ■ - .

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Resuelve:
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■' . agregadas ■ al presente expediente. • .
■ ; .. 29.— Comuniqúese/ publíqúese, dése al Libro 
’h..-'. de Resoluciones, etc. ' t '

• '' JULIO-PASSÉRÓN
; / • .Es copia:
• . A. MENDIETA .

; Jefe de Despacho de Salud Pública y A.' Social

. RESOLUCION N» 4947-A. „ ." _
•*  - SALTA, Noviembre 9 de-1956. •

• -' —VISTO el sumario instruido a raíz, de Ja 
/anormal tramitación idada- al expediente N?
17146(56, caratulado “Inspección realizada al 
Molino Harinero de Salta”, y a lo aconsejado 
por el señor Asesor Letrado en el punto 2? de

- las conclusiones de su dictamen,

El ¿Ministro de (Asmalos IS. y Salud Pública 
Reg'uelive;

19.— Levantar, con anterioridad al día 27 
' de agosto último, la suspensión impuesta por 

Resolución N° 4765(56 -punto 2"- a los Auxilia 
les 49 Inspectores de Higiene, señores Néstor 
Oscar Doria y Arturo Guzmán Leytes, en vir 
tud de las conclusiones a que se llegó en el 
sumarlo administrativo recaído en el expedien 
te arriba citado.

■ 2?.—Dejar constancia de. que la intervención
que les cupo a los empleados Néstor Oscar

■ Doria y Arturo Guzmán Leytes en el sumario 
de referencia, no afectada el buen nombre y 
■honor que hubieran.gozado. .
2?.— Comuniqúese, publíquesa, déese al Libro

• ¿1© Resoluciones, etfi.

JULIO PASSEROÑ
Es copia.1

" A, MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

‘ ... J - RESÓLtrCíoN N? 4948-Á.
SALTA, Noviembre 9 de 1956»
Efeipedieiité N? 14.540(56.

’ .—VISTO lá Resolución N? 4909 de‘fecha 29
• de octubre ppdo. por la cual sé concede un pa

saje a favor del enfermo mental Sr. José Le
. Favi, autorizándose 'además a que el enferme 

" - ' *̂i'o  de ía Asistencia Pública Sr. Pascual Vargas 
; * - .trasladé a dicho enfermo, lo que producía una

’ erogación de $ 1.570.30 m¡n., y atento a lo in 
. ■ ; formado por el Departamento Contable,

. El Ministro de /Asantes iS. y Salud Pública
. R 0 su'ell v é <

i?.— Rectifica!1 la Resolución N9 4909 de fe 
cha 29 dé octubre .ppdd.( en él Sentido de de
jar establecido .que el importé a liquidar por 
intermedio del Departamento Contable de es
te Ministerio, a lá Visitadora-Social Sita. Vic 

‘ : loria Velazquez, asciende a la suma de Trescien
tos noventa y dos pesos con treinta Gtvs. M¡Na- 

. eional ($■ 392,30), importé que deberá invertir 
• en 1& compra de un pasaje de Salta a Córdoba 

' . • .de Córdoba a Oliva y la .diferencia existente
■ para costear gastos de comida y estadía én Qór 

• . Soba del enfermo mental Sr. José Le Favi.

. »> Si gaáío qué defilaiide él cumplimiento 
. dé 10 d.iáütiéstó précedentementé, deberá impu 

' ; tarse al AiieSO 13= Ihcisó I— Item 1« Prihéi- 
ggl.c)l- Parcial 5 “Ayuda Social” de lá Le¡y-de

T’lA■..»ÁM5A^U.;)ÍÉ. NOVIEMBRE E)E. 105&<í

Presupuesto'-en.'vigor.*-i  / ->■ . '-r
39.— Comuniqúese, publíqüese, déese al Libro 
de 'Resoluciones, etc. ■ • ;

’ - > / Julio passerón-,
. Es. copia:' ' . ’

Andrés Mendieta.. . •- ■ .
Jefe de Despachó ué Salud Pública y-A. Social

RESOLUCION N9-4949-A. .
SALTA, Noviembre 9' de 1956.
Expediente. N’ 22.468|56. '•
Visto en> este expediente él contrato presen 

tado a-fs. .2 por el apoderado de la Farmacia 
‘'Llovet” dé esta ciudad, Sr. Esteban É. Dubois 
y el señor Elias Salim, para ejercer la Direc 
ción Técnica de dicha farmacia y la común! 
cación que corre a fs. 3 sobre el- horario que 
cubrirán como Directores Técnicos los Sres. 

Abelardo Horacio Trevia y Elias Salim; y 
CONSIDERANDO:

Que el citado contrato se encuentra encua
drado dentro de lo que ■ exige el reglamento en 
■vigencia;

Que con él horario de trabajo presentado por 
lOS Farmacéuticos, SreS. Abelardo Horacio Tre 
Vía y Elias salim, se cumple con lá responsa’ú 
lídad Técnica y profesional que debe tener di
cha farmacia;' ■ •

Que la Dirección Técnica de la Farmaia “Lio 
vet" por parte del Sr. Abelardo Horacio Tri> 
viá, sé encuentra ya aprobada por Resolución 
N9 4050 del 25 de julio de 1955 -2’ punto- y 
con término hasta el dial? de mayo de 1957;

Fot ello y atento a do informado por Inspec 
ción de Farmacias,,

El Ministro do Asuntos .Sociales y S. Pública
B E- SÁJ É b V B:

19.— Apróbaf él contrató de lá Dirección 
Técnica presentado por los señores Esteban E. 
Dubois como, apoderado del propietario de la 
Fáiítiacig “Llovet” y el Farmacéutico Sr. Elias „ 
Saíifii. -

29.— Aprobar él hóráfíó'de trabajo presenta 
dó por el'Sr. Administrador y apoderado dé - 
lá Farmacia “Llovet” y los Farmacéuticos Abe 
lardo Horadó Trévia y Elias Salim.

39,_ Considerar al Farmacéutico Elias Sa
ltó! Como Director Técnico de la Farmacia 
“Lovet”, con anterioridad al 19 de agosto de 
ñiil novecientos' cincuenta, y seis, por un tér
mino de seis meses y él responsable profesional . 
dé' la actividad ’ dé ‘dicha Farmacia dentro del 
horario fijado entré lás cero y dieciséis horas.

4°.— Considerar ál Farmacéutico Abelardo 
Horadó" Treviá como él Director responsable 
de lá actividad profesional dé la citada Fárma . 
da, dentro,del Apiario fijado.entre las dieci
séis y veinticuatro horas.

59,— Cómühíquésé, publiquese, dése ál Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es éópíá! , :

a. meNDiétA .
Jefe de Scspáehó dé Sáíüd Pública y A. Sacia! -

RESOLUCIÓN. ííí .4&>Ó-Aí
( SÁLTÁ, Noviembre S dé l§50.
=AÍISTÓ @í inforffie pféséntadó ópórtunamén 

H j?or él léñSr interventor d? lú Dirección dé

y/'-JBOLEElNiOFtólÁU J -/ i» H , ----------' .y—"• -- ‘ - t

Hospitales-eñ.. el que-, solicita lá' urgente refec- •;■■ 
ción de los edificios donde funcionan, ios hos
pitales y . estaciones sanitarias de’ la . ciudad y - ' 
'de la campaña .y lo aconsejado en el-mismo 
sentido por el señor Interventor de la Dirección 
de Sanidad; y ? .. : ’ ¡./ |

-CONSIDERANDO: ' ’ ' ’
■ Que representa un deber, inexcusable, del Mi’ ¡ 
nisterio de Asuntos Sociales y • -Salud. Pública ■ 
mantener en preféctas condiciones de. higiene 
y conservación- a-los edificios donde-funcionan 
los servicios asistenciales, dando á los asisti
dos las comodidades necesarias que contribu
yan a su mejor atención; ...

Que también es deber de este Ministerio man 
tener el mayor grado de higiene en sus depon 
dencias, contribuyendo de esta manera a las 
campañas que se llevan a cabo en defensa de 
la salud;

Por ello,

El Ministro de Asuintos S. y Salud Pública - 
ResueUve;

19.—* Destínase de la Partida del Anexo E- 
Inciso I— Item I— Principal c)l- Parcial 5— 
la buma de § 100.009 m|n, (Cien mil pesos Mo 
neda Nacional) para atender los gastos de re 
fección y mantenimiento, de las dependencias 
de este Ministerio.

2?.— Con lá partida de mención deberán 
atenderse los gastos de materiales y manos de 
obra que demande la refección y mantenimi-n 
to de todos los establecimientos asistenciales 
de lá Provincia.

39.— Comuniqúese, publíqUese, dése a¡ Libro 
de Resoluciones, etc.

. JULIO PASSEROW
Es copia: •
Andrés Merídiéia

Jefe de Despáche Asuntos Sociales y S. Súblíca

RESOLUCION N9 4§5Í-A. ‘ -
SALTA, Noviembre 9 dé 19§6. ' ‘
Expediente N9 22.101(56. . '
—■VISTO lo informado por 61 Jefe del Ser- • 

vicio Odontológico de la Dirección- General de 
Sanidad y atento á lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado de este Ministerio,

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
B É S VB b. V•

19.— Suspender al señóf íáidófó Sarmiento 
én el ejercicio de la profesión de Mecánico pa- 
■i'a odontólogo, anotado bajo el N’ 27- Letra H, 
hasta táiitó lá justicia se. pronuncie en defi
nitiva. • - fl’- rl

29.— Hacer conOeér la presente disposición
á la Asociación Odontológica Sálteña.

39.— comuniqúese, publíquese, .dése P.f Libro
de Resoluciones, etc. ' ;

JULIO PASSERóN
Is Sepias
Andrés Mendiñtá ■- . . . • , '

Jefe de-Despacho Asuntes Sociales y S. Pública

HESÓLÜCIÓN N9 115-E. ’ -- ■■■' ’ “• \
SALTA, Noviembre 12 dé‘ 1951.
•Expediente N? 38’62“=O—1950. . . /-y ■ '■
—VISTO estas .actuaciones ® lag el U.á .



BOLETIN OFICIAL SALTA, 14 DE NOVIEMBRE DE 1956 ' PÁG. 3651,
■ legio de Escribano de Salta solicita se. revoque 
el pronunciamiento de la Dirección General de 
Rentas de Ia Provincia, de fecha 7 de octubre 
de 1950, recaída en expediente N’ 685-C-1950 

' . en el cual hace diversas gestiones relacionadas 
con esa profesión y las disposiciones de la Ley 
N’ 1192; .

Por ello, atento a lo informado por la repar 
tición expresada y lo dictaminado por1 el señor 
Fiscal de Estado,

EDICTOS DE

El Ministro de Economía, Finanzas y Obi 
Públicas.

R E S U E L V’E: " "

1’) Denegar el pedido de- revocación inter
puesta por el Colegio de Escribanos de Salta 
y aprobar la Resolución de fecha 7 de octuore 
de 1950 (Expte. 685—C—19E>0): de la Dirección 
General de Rentas.

2?) Notifíquese de la presente resolución al 
Colegio de Escribanos de Salta.

39) Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
de Resoluciones y Archívese. ,Libro

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ
copla ?Es 

Mariano Coll Arias.
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

JIESOLÜCIÓN N» 116-É. ’ ,
SALTA, Noviembre 12 de 1956. ;
Expediente N’ 502—S—1956.

. —VISTO las actuaciones del .presente- expe
diente en las que el doctor Cristian Pulo en 
representación dé Seghezzo Hnos. interpone re
curso de. apelación contra la resolución de la 
dirección General de Rentas de fs. 44;45 de fe 
cha 23 ,de. diciembre de 1953, por la que se re
chaza el recurso de reconsideración y se conmi
na a la firma expresada el pago de una multa

• por infracción a la ley de sellos N’ 1425; y

N9 14750 — Poder Ejecutivo Nacional Minis 
torio de Industria- Solicitud, de Permiso para Ex 
Floración y Cateo do sustancias de primera 
y Segunda Categoría en el Departamento de 
Rosario de Lerma: Lugar San Bernardo de las 
Zorras-Presentada por el Señor Fransico Val- 
dez Villagrán: En Expediento N’ 1883-V- El 
día Tres de Abril dé 1952- Horas Ocho y Treln 
ta- La Autoridad Minerar Nacional, hace sab- r 
por diez días al efecto de que dentro 'de veinte 
días cóntados inmediatamente después de di 
chos diez días, comparezcan a deducirlo todos 
los que con algún derecho se creyeren respecto 
de dicha solicitud: La zona peticionada ha que 
dado registrada en la siguiente forma: Señor 
Delegado: Tomo como punto de referencia “El 
Angosto y Encrucijada de las Quebradas Cha 
grauhaico y de la Loma, desde ahí: 4.000 mts. 
829 hasta llegar a la Encrucijada de. las Que
bradas Chagrauhaico y del Chorro, donde tomo . 
como punto de partida.— Desde ahí 1.000. mts. 
1739, 6666 mts. 839, 3.000 mts. 3739, 6666 mts. 
2639, y 2000 mts. 173’, con lo cual se cierran 
las dos mil hectáreas.— 
Freo. Valdez, Salta, Mayo 19 de 1055.— Señor 
Delegado Nacional de Minas: Francisco Valdez 
Villagrán en eXpte. N’ 1883-V- manifiesta: El 
azimut lado Este es 353 en véz de 373. Los nue
vos datos aportados no implica cambio de la 
zótiá solicitada Al solo objeto de facilitar la 
ubicación gráfica, hago notar que el punto de 
referencia se encuentra partiendo del Cerro Por 
tezuelo 5.400 mts. 225’ y 4.000 262’.— Francisco 
Valdez- Recibido en Escribanía de Minas hoy 
diez1 y nueve de Mayo de 1955- horas once y 
treinta.— Marco
ñor Jeñf: Dé la zona solicitada en el presente 
expte. según los datos dados por el interesado 
en croquis de fs. 17 escrito de fs. 18 y acia 
ctón de fs 20 y según- el plano minero, se en 
cuentra'aproximadamente 440 hectáreas en la 
Provincia de Jujuy quedando en consecuenc-.a 
en la Provincia de Salta un superficie aproxi
mada de 1560 hectáreas.—>.
Sección Topografía y Reg. Gráfico. Octubre 
20 de 1955.— José M. Torres- Jefe Seco. Top| y 
R. Gráfico— Salta, 21 de Setiembre de 1956.-- 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en la puertas de la Escriba
nía de Minas, de conformidad con lo estable
cido por él Art. 25 dél Código de Minería.— 
Notifíquese al interesado, repóngase el papel 
y reservase en la misma hasta su oportunidad. 
Oi’.ts- Lo que se hace saber a sus efectos.— 

Salta, Octubre 23 de 1956.
Luis C. Hugo Díaz — Escribano de Minas ■

e> 14 al 27111 [56
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a derivar del. río -Fa
n izquierda), 25 y. 30

169,. ubicados-, en 
Balbuena, Dpto. de

Noviembre 6 ce 1956, 
ación General-de Aguas

' e) 7 al 2Ó¡ 11166.

REF: ExpN’ 14691
J NAVOll SÜAREZ ¿r

:e. Í3272|48.—:WELIÑ
p. 65|1.—

A los ef
A pías,

EDICTO. ATORIO

ctos .establecidos por el Código de '
se 1 .acer saber 'que Wélindo Navor Sua 

rdz tie!r a
. siin de aj

CONSIDERANDO!
Que de acuerdo a lo dictaminado por el señor 

Fiscal ele Estado a fs. 63|64 corresponde decre
tar la nulidad de estas actuaciones a partir 
de fs. 35 inclusive en adelante, por violación 

' ~del artículo 117 de la Ley 14¿5, y por mediar 
indefensión de la razón social en supuesta in
fracción;

Por ello, •

F1 Ministro 
Públicas.

ele Economía, Finanzas y Obras

R E S 013 L V Ht

1 i?) Declarar la nulidad de las actuaciones
■ Sel presénte expediente a partir de fs. 35 in

clusive, en adelante.
29) Disponer que vuelvan las mismas a la 

' Dirección General de Rentas a los efectos de 
que, previo los trámites correspondientes, se 
dicte mueva resolución en el expediente der 
epígrafe. • •
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■ por 
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acci in Los Paraísos” uüicado en El Qal- 
p<¡jn, Metái. ' 1
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■ ce 1956. 
íal de Aguas ’ - '

e) 7 al 2D| 11JB6.';LÍCI
N?

Tí <

TACIONES PUBLICAS
.474!

OS .FlS( .
ortpI -

el t irmino de 10'
iré del año ei. curso, llámase a Li-

►ÍIENTOS pmroltfé- 
ALES — ADMINISTRACION DEL 
LICITACION PUBLICA N’ 298|56.

--— -- 15"días a contar del 12

YAClb

Por
3 noviem :.w__ __—(_ _____

>a P' blica N’ 298|5$ para la contratación
mar

tació
3 la'

Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
de Resoluciones y Archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ
copia -.Es

Mariano Coll Arias.
' Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas 

í1- J ..

EDICTOS CITATORIOS
N’ 14714 — REF: Expié. 13525;48.— ALEJAN

ÜííiÓ FLORES “£ Oir. S. f. n|95-2

’ EDICTO CíTATOiÜÜ

A 1ÓS efectos gstábíécidós joor §1 Oódigó de A- 
áe hade saber qué Alejandró Florés y Epi

fanía Flores d§ Aqúinó, tienen Solicitado recodo 
ckrdépto dé cóñcésíón dé agua, pública para irri

> de obra para los trabajos de Car 
rga de Vagenss y Camiones en Al- 

i, cuya apertura 
Noviembre d=l año eil 
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i dé los. Y. P. F. del
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gi y Djesc:
macenss te General M)sconi, 

nn C z-7 «O qose efectúa! 
arso, 
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la ¿ timi¡|iistración c: 
ción I 
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a 1e 
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i, N

í el día 23 de 
s 11 horas en 
Administraéiói 
. ’en Campamiento Vespucio. 
sados en adquirir Pliegos ele cohdi- 
sfectuar consr ltas,_ pueden dirigirse 

ta ia y éñ la Representa 
¡F ines 8, Salta, 
óó

tag. Ari

calle Deán
Pliego '$ 40 
icioiial), 
latido J. VeitÚriñiL^ Administrad j.'

m|h. CCuaicUta Pesos

6) 13 al 23| J.1156.

N.9 1472’
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IsMAl^ AD üiniStRASíON Dláij
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NORTE—LICITACION PUBLICAS
N? 299[56.—

Por el término de 10 días a contar del 11 
de Noviembre de¡ corriente año, llámase a Li-. 
citación Pública N? 299|56, para el Transporte 
de Personal de Tartagal al Pozo Ta-1, cuya a- 
pertura se efectuará el día 21 de noviembre 
del corriente año a. las 11 horas en la Oficina 
de Contratos de la Administración del Norte," 
sita en Campamento Vespucio.— 7

Los interesados en'adquirir Pliegos de Con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
-a la Administración citada y en la Representa 
-ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre? 
■ció del Pliego $ 40.— m|n. (Cuarenta'Pesos).— 
Ing. ARMANDO J. VENTüRINI, Administra
dor.— ,

P e) 8 al 21|11|56.—

N’ .14716 MINISTERIO DE COMERCIO 
S INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI 
PEROS FISCALES — ADMINISTRACION 
.DEL NORTE.— LICUACIONES PUBLICAS 
YS|NOS! 300, 301 y 302.—

Por el término de 10 días a contar de¡ 8 
de Noviembre de 1956, llámase a las siguien 
tes licitaciones!

LICITACION PUBLICA YS. N° soo.— Pa
sa la provisión de madera aserrada en tablo 
hes y cuya apertura se .efectuará el día 19 
■de Noviembre de 1956, a las 11 horas.—

LICITACION PUBLICA YS. N? 301.— Pa
ra la provisión de motores .Ford completos, 
y cuya apertura se efectuará ej día 21 de No 
Viembre de 1956, a las 11 horas.—

LICITACION PUBLICA YS. >N? 302.— Pa
ra la provisión de mesas para escritorio y 
máquinas de escribir, y cuya apertura se e- 
fectuará el día 22 de Noviembre de 1956 a las 
.11 horas.—
Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y demás consultas pueden dirigirse a la. Ad- 
.miiiistfaciófl de los Y.P.F. del Norte (Oficina 
■dé Compras eh Plaza), sita en -Campamento 
Vespticío (Salta), donde se llevarán a cabo los 
actos de apertura en los días y horas indica
dos anteriormente.—
Ing. armando' J. VENTüRINI-, Administra
dor.— . -

’e) 8 al 21|ií|8á.—

saca» gmcíM .

. - EDICTOS SUCESORIOS ,

; 14751 — SuóeSo&íO: El Sr. Juez de '
Ñomiñátiión Ó. y 0. cita y emplaza pór 30 

.días a heredaros y acreedores de Francisca de
lá Rosa de Sállent.— Salta, Junio 14 de 1956.

„• .E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 
é). 14|11 al á6| 12 |o6

N? 14748 — SUCESORIO!- El Señor Juez de 
Primera Nominación Civil . cita y enipláza p ?r 
treinta días a 'herederos y acreedores de doria 
Francisca Calmen Torres de Flotes.— Salta, 
dos dé Noviembre dé 1956.,

E. Gilibéíti Sóradó — Escribano Secretario 
e) 13|il ál M 12155;

N’ 14745 — SUCESORIO: El Dr. Angel J. 
Vidal, Juez de 14 -Instancia '44 Nominación en 
lo Divi] y.Comercial cita y emplaza por el' tér 
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de don Anselmo Rodríguez a fin de que hagarí 
valer sus derechos.— Secretaría - Sá’ta 7 de 
Setiembre, de 1956.
Waldemar A. Simésen. — Escribano Secretario 

e) 12|íl al 21| 12 |56.

■ N? 1.4737 — SUCESORIO: José G. Arias Al 
magro, Juez de 14 Instancia, 24 Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de PETRONA GU 
TIERREZ, cuyo juicio sucesorio ha sido decía 
rado abierto. ’

SALTA, Noviembre 2 de 1956.
Anibai Urribarri — Escribano Secretar 10

■ e) 9|11 al 20112 ¡56.
-----~---------------—------ —---- -----

N? 14730. — SUCESORIO: Sr. Juez Oiv¡*  y 
Comercial 5’-' Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Rica-- 
do Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignacio Fu 
lomo y Baldomcro Palomo.
p SALTA, Noviembre 6 de 1956.

Santiago Fióri — Secretario
0) 9,|11 al 20| 12 ¡66.

Ñ? 14715 — El señor j-ueg de Primera Ins
tancia Pr mera Nominación én lo Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Oleofe Agudo de Guapea. . ..

SALTA, Octubre 29 de 1956,
Agustín Escalada Yriondo Escribano Secretario

■ ■ e) 8|11 a-1 18| 12 ¡56. ■

N? 14711 — SUCESORIO: El Juez Civil ds 
Segunda Nominación cita, y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores Juan Crisostonío, 
íssac y Ernesto Acuña. S'alta, 2 de Noviembre 
de 1956.

Aníbal Ürribarfi — Escribano SéCi'etario 
’ . ' e) 7|U al 18[ 12 |56.

N’ 1467'3 — SUOÉSVRIÓ^ Por disposición 
del Señor juez de 24 Nominación eri lo Civil 
y Comercial Dr. José G. Rrias Almagro, se ha- 
cé sabér á herederos y acreedores que se na 
declarado abierto el juicio sucesorio de Dorí 
Weli-ndo Toledo.

SALTA, Octubre 29 de 1988. ■
Anibal Uiribárrí — Secretario.

■ -6) 2|il.ál 13|12|56.

N? 14676 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá Juez dé Primera Instancia eh lo- Civil y 
Comercial, Quinta Nominación, cita y eiiipláza 
a herederos y acreedores de Basilio Msnghini, 
por el término de treinta días,

SALTA, Octubre 30 dé 1956. -
Santiago Fiori '— Secretario.

6) á|ll al 13| 12166.

Ñ? 14gg9 .SuCKSÓSÍO!
Bániéj Ovéjeto Solá, Juéz dé 14 ÍUstáñciá 

én íó Civil y Comercial, 54 Nominación decla
ra ábiérto él juicio sUéeSófic) dé Doña Eüsta- 

quia Burgos y cita y emplaza por treinta días 
á los interesados.— •

Salta, 25 de- julio de 1956.— ¡
SANTIAGO FIORI, Secretario.— ’

e)‘ 30|10 al jll|12|56.—

N? Í4662 — EDICTO . ■ "
El Juez en lo Civil y .Comercial, 2» Nomina

ción1 cita y emplaza a los herederos y- acreedores 
de ANASTACIO ÍVILTE; por el terminó de 
treinta días.— Salta, Octubre 25 de 1956."

Anibal Urribarri — Escribano Secretario
e) 26|10 al 7| 12 ¡56,

. N? 14653 — SUCERIO: Ej Señor- Juez de 
, Primera Nominación Civil, cita y emplaza por 
¡treinta días a. herederos y acreedores de doña
Dominga Gonza de Vera.— Salta, 17 de octu
bre de 1956.— E. Giliberti Dorado. Escribano 
Secretario. n .

; 24|10 al 5| 12 |56.

N? 14652 — SUCESORIO.— ■
h El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil ci

ta por treinta días a herederos y acreedores 
de María Benigna Zambrano o Clara Zambra- 
jio o María Clara- Zambrano.—

Salta, 19 de Octubre de 1956.—
e) 23)10 al 4¡12|56.— ■ ,

No 14647 — CITACION:
■ Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera ins
tancia en lo Ó. y Comercial de Quinta Nonñ-

• nación, cita a herederos y acreedores de don 
.Miguel Burgos por treinta días.— Salta, 18 de

• Octubre de -1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 23|10 al 4|12|56.—

N» 14638 — SUCESORIO
El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez en lo Civil 

. y Comercial de 14 Instancia, 6;-' • Nominación, 
declara abierto el juicio sucesorio de doña Isa» 

r bel Sotelo de’ Vaca, y cita a interesados por 
' treinta días.

SALTA, Octubre 17 de 150’6.
Santiago Fiori — Secretario '

é) 22|10- al 3|-12 |56.

N9 14634 — SUCESORIO! El Señor Juez de 
Quinta Nominación Civil ' y Comercial cita- y 
emplaza por treinta días a herederos..!' acreedo 
tes de don Manuel Fetreyta. SALTA,Octubi'a 
15 de 1956. ■■ . ¡

Santigo Fiori — Secretario
e) 19|10 al 30¡ 11156

N? 14632 =- El Juez dé 14 instancia 54 Ño« 
hiinación Civil y Comercial-Dr. Daniel Ove Je» 
to' Solá, cita, por .treinta días a herederos y 
^creedores, de doña Agustina Díaz .de Martínez, 
SALTA, 5 de Octubre de 1956. . j

Santiago Fiori.— Escribano Secretario. ,
-e) 19|10 al 301’1-1150, ■

N4 14631 — El señor Ju§2 gn lo Civil 'y Oo 
mercial de Primera instancia y quinta Nomina 
ción de la Provincia, sita por treinta, día?
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herederos y-acreedores de Desiderio o Deside
rio'Wenceslao Ordoñez y de Florencio Ordoñez.

- SALTA, Octubre 18 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario-

e) 19|1Ó al 30| 11(56.

.Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Robería Rosa Abales.— J 
SALTA, Octubre 3 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario. .
e) 10|10 ál 22| 11)56.

cita y is 
ai reedi i 
Galván.

mp 
es

aza por tre. 
le Ramón Gal

nt i días a herederos y 
ván ó Ramón Antonio

SALTÁ,
i 

aldem’ar
Setiembre . 24 de 1956.
L . Simes en Escribano Secretario

N? 14624 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
' C. y C. cita a herederos y acreedores_.de Dña.

Juana Díaz de Arias por treinta días.— Salla, 
17 de Octubre de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.— ,

e) 18|10 al 29(11(56.—
--- ■ _ _ I

N? 14609 — .SUCESORIO.—i
Daniel Ovejero Solá, Juez de 1? Instancia

Civil y Comercial 5? Nominación, declara a- 
bierto el juicio sucesorio de Manuel Rivero y 
dew Leonor Lizárraga de Rivero y cita por trein 
tardías a interesados.— Salta, 15 de Octubre 

. de 1956.— ; ■ . . I l|q
SANTIAGO FIORI, Secretario.— a .

e) 16(10 al .27(11(56.—

N? 14583 — EDICTOS: . DANIEL OVEJERO 
SOLA, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi 
nación Civil, y' Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días, a herederos, acreedo
res y'legatarios de doña María Mercedes Peña 
de Dimitricoff, para que hagan valer sus dere 
chos.— Salta, 21 de agosto de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 10 |10 al 22| 11 (56

1455*

e3|10 al 15| 11 (56.

— SUCESORIO: Juez de Primera
Xn5tanc.il, Quinta Nominación en lo Civil y 

lita y emplaza — -1-'-----
veedores de 
ictubre 1’ de
?. Fiori — Secretario.

al 15|11|56.—

CÓmercáal,
.rederos ;

SALT.
Sántia'go

y aA, Is li

e) 3|10

por treinta días a.he 
lac -Zuzel. • -'
1956. ' -

N? 14581 — EDICTOS.
SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez de 1? Instan 
cia Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta durante treinta días a los herederos y acree
dores de las sucesión de Jorge López y Pilar 
Gerónimo López. Salta, de Agosto de 1956. 
Waldemar A. Simesen - Escribano Secretario 

e) 10|10 al 22| 11|56.

N?
3?

14549 j—
Nom hac 

he :eder is y 
reí izo Cálete :ón.— Salta

E. Gilibí rti Dorado

uez Civil y Comercial 
laza por treinta días 
’on Juan ó Juan'Lo-

Sucesorio. Sn 
ón cita y emi 
acreedores ¿e

’ Setiembre 26 de 1956.
r Escribano Secretario
¡ 3(10 al 15(11(56.

N? 14605 — SUCESORIO: i j
El. Sr., Juez de. 1? Instancia! 5? Nominación 

C. y C. Dr. Daniel Ovejero Solá, cita por trein
ta días, bajo apercibimiento de ley, a herede
ros y acreedv»s de don Francisco de Asis Cas
tro Madrid o Francisco Castro.— Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salterio-.—

Salta, Octubre 11 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.— -

e) 15(10 al 26¡11|50.—-■.

N? 14579 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Vicente Solá, Juez-de 1’ Instancia-.? 

Nominación en lo Civil y Comercial,, cita y 
emplaza por. 30 días a herederos y acreedores 
dé don Ramón Arturo Nieva, para que dentro 
de dicho término hagan'valer sus derechos.— 
jSalta, 20 de Septiembre de 1956.— 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 9(10 al 21(11(56.— .

1548
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Setiembre 2'6 
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le 1956.
Secretario

3|10.al 15(11156.: e,

8
J.Uf

N? 14593 — EDICTOS! f■ i •
Daniel Ovejero Solá, Juez de 1? Instancia, 

B? Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta-días a heiederc-s y acree- 

. dores. de- Edgar Nello Peyrote ‘cuyo juicio su
cesorio ha sido declarado abierto.—

SALTA, Octubre 8 de 1956.— ■ ¡
SANTIAGO FIORI, Secretarlo.— - i 

e) ll|10 al 23|ll|56.-r

- N? 14573 — SUCESORIO.—
Juez de Primera Instancia, Civil y Comer

cial, Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Casto 
Langa y- Eulogia Toledo de Langa.—

Salta, Octubre 5 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) -0(10 al 21|U|56.— ’■

14531
tíl.Sr.

por tajeiri 
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OLETIN OFICIAL-y 
y acreedores de Ma- 
Averidañp y Filóme-

¡ —(Santiago. Fiori 
Secretario^

.6), l?jl0 ál'Í3|ll|56

N? 14592 —" EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez" dé "Príméta instancia, Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 

• de don Teófilo Delfín Reyes y'de doña-Ro- 
’ rneiia Cáceres de Reyes, para que hagan valer 

sus derechos.— Salta, Octubre 3 de 1956.— 
■ ENRIQUE ■ GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) ll|10 al 23(11(66,—

N’ 14690 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
dé 1*  Instancia Civil y Comercial 5» Nomina
ción .declara abierto el juicio Sucesorio de Dn. 
Simón Balaban y cita y emplaza por- treinta 
días a interesados. , • ¡
’ SALTA, Setiembre 21 de 1956.

Santiago Flor! Secretario -L Secretario.
" e) 10|10- ál'22(11 |66

V Ñ? 146SS — BÜOEáoñíO.— El JUez dé Éít 
üierK instancia- Quinta Nominación Civil £

N? 14572 — SUCESORIO.— .
Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi

nación Civil.y Comercial, cita y emplaza por 
treinta' días a herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedín.—

Salta, Octubre 5 de 1956.— ■
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 9(10 al 21|11¡56.—

N? 14557 — SUCESORIO: El Sr.’juez en lo 
Civil y Comercial de 1? Instancia 5? Nominación 
cita por 30 días a herederos .y acreedores- de 

> don Antolin Esteban Diarte o Esteban Diarte 
y de doña Petrona Montenegro de Diarte o Pe 
irona del Carmen Montenegro de Ciarte.—

SALTA, Gctubre • 2 de 1956,
Santiago Fiori —'Secretario.

• . é) 3|Í0 al 16(11160

N? 1455’5 — SUGÉíaOÍilÓ: Jtifez Prihléra íñS 
■ tancíá, Segunda Nominación- Civil y. Coffiefciál,
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en mi escritorio, Urquiza 325, remataré con 
la Base de $ 8.066.66 m|nal., equivalentes a 
■las dos terceras partes de la valuación fiscal, 
el lote de terreno ubicado en Tartagal, Departa, 
mentó de San Martín, calle Gorriti esquina 

■ Bolívar, señalado como lote N? 9 de la-Manzana
N? 55 del plano urbano, con las siguientes me 
didas: 29m. 80cm. -slcalle Gorriti, de frente, y, 
25m. 75cm. de frente s(calle Bolívar.— Títuin 
inscripto al foilo 49, asiento 2 delibro 12 dei 
Registro de Inmuebles de Oran.— Catastro N'-* 1 
2.912.— ' -

Ñ? 14671 — ÉOti ARTÜñO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “VIRAGOS” EN DE* 
PARTAMEÑTÓ OHIOOAÑA. —

i

BASÉ $ 66.733.33 m|h.«,
El día 13 de diciembre de 1956 á lás 18 ho* 

ras en callé Deán Funes 167; Ciudad, remataré 
con la Base de Sesenta y seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, la fihca de
nominada “Viñacos”, ubicada en el Departa^ 
mentó de Chicoana de esta provincia, con una 
superficie aproximada dé Dos. Mil hectáreas, 
•6 lo que resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con Arroyo de Viña- 
eos; Sud, con Arroyo de Osma; Este, Camino 
provincial a-los Valles y. Oeste, con las cuta? 
bree de los cerros.— Título a folia 86, asienta;

En el acto del remate el 30% del precio como 
seña y a cuenta, del mismo.— Comisión por 
cuenta del comprador.
Ordena: Exorna. Cámara de Paz Letrada en 
autos: “Ejecutivo- Issac y Ganum vs. Isa Ale
jandro”- Expíe.-: 2345156.

•Edictos Boletín Oficial y Norte por 30 días.
Jorge Raúl Decavi — Martiliero

e)9|ll al 20| 12 (56.

N? 14731 — POR: JORGE RAUL DECAVI
judicial

El día 17 de Noviembre de 1956, en la Ciu
dad de Metan, calle Mitre N’ 163, a las 19 y 
80 hs., remataré Sin Base, los siguientes bienes: 
í Balanza marca “Bianchi” N- 5431, tamaño 
,fflediano;
1- Máquina para cortar fiambre marca “Zei- 

ler”, tamaño chico;
1 Mostrador madera, 6 mts. largo, 0,80 mis. * 

alto y 0,60 mts. ancho;
1 Estante madera, 7 mts. largo, 1,50 mts. ai-

- tó 3 divisorios.
Dichos bienes pueden -Verse en el domicilio del 
depositario judicial, señor José Cávolo, calle 
Quemes, quinta cuadra Este de la Ciudad -e 
Métári.— En el acto del remate el 3_0% del pre 
.eio como- seña y a cuenta del mismo.— Comí 
,Sión de arancel por cuenta del comprador.— 
.Ordena Sr. Juez c. y C. de 1» Inst. y 5’ Nom. 
•en autos "Ejecutivo- Edgardo y Remi M. To
sías Samson vs. cávolo José”
Edictos: Boletín Oficial y Noi'té por chicó días.
• Jorge Raúl Secavi — tírqüiza 325 Salta. - 

é) 9 ai 16111 |B6.

N?' 14725 <- PÓR! ARISTÓBULó CARRAL
Judicial -inmueble Cerrillos- Báse .? 33 133 33 %

El día Miércoles 26 de Diciembre de 1956, a 
las- 17,30 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
N? 960, óiüdád, Venderé eii'Cübasta pública 
y al: íñejOr postor, con la base de Veintitrés mil 
Ciento treinta y tres- pesos cop treinta y tres 
Gilvos. M|N. o sean las dos terceras partes de la 
Valuación fiscal, el inmueble de- prppiedad del 

. demandado con todo lo edificado, clavado, plan 
fado, y adherido, al suelo, situado en el Pueblo 

. de ¿eisillos, Departamento del mismo, nombre de 
ésta Provincia, ubicado parte oeste^Estación Fe 

rroéai’fll.“- MEDIDAS; 27.50 mts. de fronte por 
4Ó hits, de fondo.— TITULOS: registrados al 
folio 140- Asieñtó 3 del libro 2 R, I. Cerrillos. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Sección B- 
•Múngáiiá 58- Parcela 7- Partida Ñ# 443.— GRA- 

' VaMEÑESi, enunciados to él Ofició de lá D. 6,
X, cte, a fs. 28 dé aiit&S,=

. ¡Publicación edictos 30 días Boletín Oficial y Fo 
tó Salterio y 5 días diario Norte.— Sena §0% 
Comisión a cargo del comprador,
gVICIO: “Hijee, ííipt, Ragathy Fea. Rafaela 

’ SALTA, 14 DE. NOVIEMBRE DE 1956' 

Calatayu de c|Con.cepción Horacio Gorimayo.—
Expíe'.. 24.326|56”.
JUZGADO: 1? Instancia-en lo Civil-y Comercial 
2» Nominación.

SALTA,- Noviembre 8 de 1956.
e) 8(11 al 19(12(56.

N‘-’- 1472-1 —PÓR: ARTURO ■ SALVATIERRA
' JUDICIAL . . '

El día 28 de Noviembre de 1956 a las 18.— 
horas en ei escritorio sito en calle Deán Funes 
167- Ciudad, remataré con la base dé Cinco mil 
pesos Moneda Nacional, equivalentes a las dos 
terceras parte’s de su valuación fiscal, lote, de 
terreno con edificación’ ubicado en est-a Ciudad., 
Avenida Virrey Francisco de Toledo, entre Al- 
sina y Entre Ríos, designado como lote N’ 13, 
con extensión de 9 metros en su lado Este; 10 
metros en su lado Oeste; 28 metros, 82 centíme
tros en su lado Norte y 31 metros en su 'lado 
Sud; limitando: al Este, Avenida Virrey Toledo; 
Oeste, lote 16; Norte, lote 12 y Sud, lote 14.-Títu 
lo: Folio 267, asiento 1, libro 13 R. I. Capital. 
Nomenclatura Catastral: Partida N? 8263- Sec
ción B- Manzana 47- Parc.ela 6.—

- BASE:X§ 5,009.a- m|-n.
Acto continuo, remataré con la base de Sete 

cientos treinta-y tres pesos con treinta-y tres 
centavos Moneda Nacional, equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal, una 
chacra ubicada en la Colonia “La Juanita”, del 
Departamento de Rivadavia, según plano, seña 
lado con el N? 135, compuesto de 139 hetáreas, 
16 áreas, 176 centímetros; limitando:'Norte, con 
la Chacra N? 134; Sud>. con la 136; Oeste, con 
la 129 y Este, con la Chacra 141.— Titulo: Éo 
lio 178- asiento 479- Libro B.—■ Rivadavia.-L- 
Nomenclatura Catastral: 331.—

• BASE:. $ ,733.33 hi¡n.
El comprador abonará el 20% como seña y 

a cuenta del precio en ambos inmuebles.— Orde 
na señor Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación en lo Ó. O. en juicio: “SUCESION, 
VACANTE Dg JOSE MARTORELL”,— Comí 
sZ’ii a cargo del comprador,— -Edictos por 15 
días én Boletín Oficial y Norte,

© 8 al 28| 11156.

N’ 14710 —.pór.1 Arturo salvatierra 
JUDICIAL — GANADO VACUNO

El día 15 de Noviembre de 1056 a las 11.— 
hóras, éh el Hotéj Universal sito en calle Hi
pólito Irigoyen esqu. 25 de Mayo del pueblo 
de Embarcación, departamento San. Martín dé 
esta Provincia, remataré con las bases, que eh 
particular se determinan, el ganado Vacuno 
adjudicado a la hijuela de cóstas en la'-SU- 
ceáión dé ■ Rosario Torres, á saber: Die/ 
y ocho novillos de cuenta a $ 400.— m|n. cada 
uno.— Trece novillos de 3 altos a $ '3So.—m|n. 
cada tmo y Cincuenta vacas madres a $ 33 o.— 
cada una.— El ganado sé eilcúéiitra en el lu
gar denominado Puesto de “El Melonar", juris 
Üii eScritoiio dé roble; tíña mesa eBflfitorío; 
dicción del Departamento san Martín de esta 
provincia, én poder dél Señor Abel Torres, nom
brado depositario judicial.— En- el Seto él 30% 
Como seña' y a cüehtá del. precio.— Ordeha se
ñor Juez dé Primera instancia Tercera Komi 
nación en lo Civil y Comercial, éh juicio: “SU 
CÉSORlO De rosario TORRES”. Comisión 
de- arancel a.cargo del comprador.— Edictos 
por 5 días éh Boletín Oficial y Fofo Salteño 

/ BOLETIN OFICIAL

y . 2. publicaciones ■ en'Diario Norte..
- * ' e)7 al 13111(56,

N? 14709 — POR: ARTURO. SALVATIERRA
judicial — Ganado vacunó — sin báse'

Ej día 15 de Noviembre de 1956 a las 10.30 
horas, en el. Hotel Universal, cálle Hipólito Iri
goyen esquina 25 de Mayo del pueblo de Em
barcación, departamento San Martín de esta 
provincia, remataré SIN BASE, el ganado va
cuno adjudicado a la hijuela de costas' en la 
Sucesión de Anselmo Girón, a saber: Cinco va 
cas; dos novillos de 4 años y seis novillos de 
3 años.— El ganado se encuentra- en el lugar 
denominado “La Esperanza”, jurisdicción del 
departamento Rivádavia, Segunda Sección; de 
esta provincia, en poder de¡ señor Donato Hi
pólito . Girón, nombrado depositario judicial.— 
En el acto el 20% como seña a- y cuenta d'el 
precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan}- 
cia Segunda Nominación en lo’ Civil y-Comer» 
cial, en juicio: “Sucesorio de Anselmo Girón”, 
Comisión de arancel a cargo del comprador.-- 
Edictos por cinco días en BOLETIN OFICiAL 

•y Foro Salteño y una publicación en- Diario 
Norte.—

e) 7 al 13|llj06.—>

N?- 14675 — Por: MIGUEL A; GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
LA CIUDAD.—

El día 27 de Noviembre de 1956, a horas 18, 
en 20 de-Febrero 216, Ciudad, remataré CON 
BASE de $ 8.33.3.33, o sea por las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, un lote de 
terreno con edificación ubicado eri esta ciudad. 
Nomenclatura catastral:. Part. 16.315, Manz. 34 
a. Oiré, I, Seco. T, Lote 8, por título registra
do a folio 436, As. 881 del libro 10 de Promesas 
de Ventas.— Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia 
O. y O. 3?- Nominación en juicio “Sucesorio de 
Díaz Primitivo”. En e, acto, 20 o¡o dé seña 
a cta. de precio de compra. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Publicaciones 15 
días en BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.— 
Miguel A. Galio Castellanos, domicilio 20 dé 
Febrero 216, Teléfono 5076.— . > ■

e) 311'10 al 21|11]56.—_ ■

!



BOLErvNOFÍCiÁL- ■sáí^ 14-M WovíMSg jjg ÜSS PA6. W
1 del libro .4 de R. I., de Chicóáiia.— Partid^ 
N< 421.— .En el .acto el 20 o|o como seña y a. 
cuenta del precio.— Ordena Señor. Juez de Pri 
mera Instancia, Quinta Nominación en lo C.' 
y C-. en juicio: “Embargo Preventivo — Fran
cisco Cabrera vs. Juana Zuñiga de García”.— 
Cmnis'ójj de aranecl a.cargo dél comprador.— 
Edictos- por 30 días en Boletín Oficial y Norte.

• < - e) 31|10 al-12|12|58.—

SECCÍÓM COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

Además 
gol del 
gerentes

¡de
I ma:

las facultades

N9 14661 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA- CIUDAD

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia en- lo Civil y •Comercial Quinta No
minación y. de conformidad a lo dispuesto en 
autos. “B ni; Humberto vs.’Normando Zuñiga 
y • Bonif acia La Matta de. Zuñiga, Ejecutivo', 

Nf 245)56, . el día Martes 20 de Noyiern 
be do 1956, á las 18 hs. en mí‘oficina d-o'igma- 
l os calle Aivarado 512, de esta ciudad, remata
rá Con-,Base .de $ 15.600.po (Quince m'l sns 
pientos_pesos Moneda Nacional) equivalente' a 
¡as,-des tercera partes de la avaluación fiscal 
el terreno con pasa ubicado eri esta ciudad cgUe 
Juan .Martín Leguizamón N9 366, de esta c'u- 
dad -con todo lp edificado, plaiíladp y adheri
do al suelo, con una extensión según sus títulos 
de 197,76 metros cuadrado?, dentro de los si
guientes límites: N- Prop. de Deidamia Q. de 
Rodríguez; S. 'Calle Juan M- Leguizamón; 
E. Prop. de Angélica de los Ríos y o. Prop 
dé' D'eidamia Q. de ■ Rodriguez.— Catastro N? 
4308; Cir. K; Sec- B'; Manz. 57; Pare. 11; Títu 
los inscriptos al folio 69; Asiento. 1; del libro 
122-R;-Í. Capital.— 3e hace constar'que el 

. inmueble descrito reconoce una h'.p teca en 
primer'término por la suma de $. 120.192. (:.ie i 
td veintiocho' mlj ciento noventa y dos pes'~ 
Moneda Nacional) a favor de la Sociedad L«v 
taro.-£>.. R- L„ registrada a folio 71, Asiento 3, 
del-.libro 122, R. I. Papita'.— En el acto des 
remate 20% a cuenta.- Pubiieacíones por 15 
días diario Norte y Boletín' Cfcial — C!>m's'ón 
de .arancel a cargo del ,comprador.— Arman'’* 
Gabriel Orce, Martiliero,

e) 26|10 al 16| 11,56. .

N? 14712 — MARGALET, BOTELLI Y GUE-

RRIERO SOC. RES?. LTDA. - CAPITAL

5 324.000.—

En Salta, 
b o-de mil 
los señores Juan Margalcí, español, mayor de 
edad, casado, Antonio Bote! i, mayor de edad, 
argentino-,, casado. y-Juíin jj, Qu-rriero, argen
tino mayor'de edad, tásaqo, convienen en co..s 
ti ur.’.ma’ Srcpdf.d d.’ Ttccpoi.sabiíidad "Limi
tada encuadraba §:í !'§ Ley Ng.iongl número on 
ce-mil seiscientos quarenta y cinco para con-, 
t nuar le, ésplg'.ac’ón i’el' “Plaz^' Hotel”, que, 

d.sde año pul x.pzg..ig.ito cincuenta, vienen reali 
zaudo en formo, conjunta. Dicha sociedad que
da sujeta á las siguientes cláusulas, .......

PRIMERA; ■=• La Sociedad girará bajo la ra
zón soqial da “Márgale!,' Botelli y Guerriero .

, Sociedad de Responsabilidad Limitada” y ten
drá su domicilio legal y asiento principal de 
sus'negocios en la ciudad de Salta, calle Espa
ña númgro quinientos ocho, o el que de común 
acuerdo entre los socios se disponga en el fu
turo, pudiendo establecer sucursales o agencias 
en cualquier parte del país ó del extranjero. ...

SEGUNDA: — .Tendrá como principal objetó . 
de sus negocios la explotación del “Plaza Ho

tel'’ en ostá ciudad, en el domicilio consignado 
en Ja cláusula- anterior, que los socios tienen 
agrandado ante de ahora, y cualquiera otra ac
tividad. licita que decidieran de mutuo acuer- ' 

. do.........................  .’.................... . ................... .

a los dos dias del mes de lovlem- 
novecie-.tos cincuenta y seir, entre

los: 
gúi 
c) 
gar. 
cue

. N» 14617 — POR: ARTURO SALVATIERRA*  
JUDICIAL — BASÉ 5 140 26G 66 M|NAL
El- 28 de Noviembre-de 1956, ia lirias 13 en 

el hall-del-Banco Provincial de Salta, España 
625, ciudad, remataré: con la liase de Ciento cua 

renta mil. Doscientos sesenta y se’s pesos con 
66H00 mn. o sean las dos terceras partes de "j 
valuación Fiscal, derechos y acciones que le co 
rresponde sobre la Parcela 23 del Lote F’scal 
N? 3 ubicado en Dpto. San Martín Provincia 

de Salta, al 'ejecutado por- título de. Promesa 
de Venta registrado al folio 389, asiento. 1627 
libro 6’ .de .P. de Ventas.— Partida 1702.— El 
comprador entregará el 20.% del preció, de ven 
ta y a cuenta del mismo.— Ordena el Sr juca 

-de-'P Inst. 2» Nominación en lo Civil y C-’.mar 
ciál, en el judo Ejecutivo Banco Provincial de 

■Salta vs. Manuel González.— Comisión a cargo 
comprador. Edictos por 30 días én-Boletín Oí- 
ciál y Norte.

e) 17|10 al 28111 ’56
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TERCERA: — El término de duración se es- . 
table e en cinco años a contar desde; el trein
ta y-uno de mayo.de mil novecientos cincuenta 
y seis, fecha.-a- la. que se; retro.trae.n -todas las- 
opcrac'ones. Dicho- término se prorrogará auto
máticamente por cinco 'años más si ante de su 
ve -cimiento cualquiera de los socios no denun
cia el ront-ato por medio de telegrama cola
cionado. .'............................... ...............................

CUARTA: — El capital social se fija en la 
suma de trescientos veinticuatro mil pesos mo 
necia- 'nacional, ■ dividido en trescientos veinti
cuatro cuotas de un mil pesos cada una, sus- 
cr'ptas y, realizada por partes iguales entre los 
socios, conforme al inventarío certificado por 
Contador Público Matriculado que por separa
do suscriben y que hace parte integrante de 
este contrato........ :....’.........?.........................

QUINTA: — La ■ dirección y administración - 
de la Sociedad ertaiá.a cargo de los tres socios 
que astearán con el carácter de gerentes, con 
el uso indistinto de la firma social, a cuyo 

efecto estamparan su firma particular debajo 
del'' sello-meinbreto de - la. Sociedad, en tal 

forma,- tendrán la representación k gal de la 
.Sociedad en todos los a tos, contratos, .asuntos y 
rpe-aciones, con la única-limi; ación de no ccm 
pr-moter la firma- social en préstamos a titu
lo gratuito ni en negocios ájenos al giro social,
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JUAN- MARGALEF .

e) 8 al 14|11|56

N? 14679 — PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NUMERO TRESCIENTOS ’ocHiíN 
TA Y TRES.— CONSTITUCION DE “ LA MA- 
DERIL SALTEÑA—SOCIEDAD DE RESPON 
SABILIDAD LIMITANA”.— En la ciudad dé. 
Sá’ta, República Argentina, & los- veintidós días 
del mes de octubre de mil novecientos cincuenta 
y-seis; ante mi ROBERTO DIAZ, el escribano 
autorizante, titular.del Registro número vein
tisiete y testigos" que suscribirán, .comparecen: 
los señores JOSE ALTERMAN, casado en pri- . 
meras nupcias con Berta Bloj, domiciliado en -a 
calle España mil ciento cuarenta y seis; DA-" 
NIEL ALTERMAN, casado en primeras nup
cias con Adela Rejtman, con domicilio en la 
calle Alberdi quinientos sesenta y tres, DAVID 
GALAGOVSKY, casado en primeras nupe as 
con Frida Alterman, dom’ciliado en la calle 
San Juan seiscientos treinta y nueve, y MA
NUEL NATALIO JSEREBBISKY, casado en 
primeras nupcias con Clara Raquel Liposnéskj, 
con domicilio en avenida Belgrano dos m‘1

■ ochenta y seis; todos los nombrados mayores 
. de edad, argentinos, vecinos de esta, comercau 

tes, capaces, de mi conocimiento, doy fé, y di
cen: Que han dispuesto constituir un ente so-, 
ciál que se regirá por las disposiciones de la 
ley nacional once mil seiscientos cuarenta y c:n 
co, Código de Comercio, y por el presente.esta
tuto:, 
PRIMERO.— Entre los comparecientes, seña
res José Alterman, Daniel AHerman, Dav'rl 
Gaíagovsky y Manuel Natalio Serebrisky, de
jan constituida una sociedad que habrá de desa 
rrollar sus actividades bajo eUrubrd de,ULA> M 4 
DERIL SALTERA—SOCIEDAD DE RESPON-, 
SABILIDAD LIMITADA”, con domicilio legal 
en esta ciudad, actualmente en la cana F.orl- 
da ciento cincuenta y siete, sin perjuicio de 
jslablecer sucursales, corralones,, escritorios 
agencias en cualquier lugar de ¡a República.— 
SÉGUNO: Su objeto será la explotación del 
ramo de maderas, su industrialización y comer 
nializacfón en cualquiera de sus formas, así co 
mo sus anexos y¡o derivados--

' TERCERO: Tendrá una duración de diez altes 
a partir del día primero de Agosto del año en 
curso, fecha a que se retrotraen todos los efec
tos legales, ratificando todas las operac'ones 
realizadas hasta la fecha; pudiendo prorrogar,'? 
por otro periodo igual, si. los socios así :o 
resuelven, pero con la obligación de inseno r 
dicha prórroga, en el Registre Público de C >m?. 
ciq.—
CUARTO: El capital social- lo constituye la su
ma; de Quinientos Mil Pesos Moneda Naeio.- 
nal, dividido en quinientas cuotas de mil pe 
sos cada una, aportadas é -integradas por los 
socios en igual proporción: es decir, de ciento 
veinticinco cuotas cada vino, y cuyo capital está 
representado por los bienes inmuebles, construí' 
ciones, muebles y útiles, herramientas, maquina 

. rías, instalaciones y maderas que existían al co 
mienzo de la operaciones sociales, y que han si
do objeto de inventario y balance general, ope 
raciones que. han sido certificadas por el con
tador matriculado don Eduardo M. Chambeaud,

^Al ww.-
agregándose uñ éjeñlplaf á este, instruiñéliio 
y otro se presentará, para, >su-.archi.VQ".eji el Re 
gistro Público, de Comerció.— En consécvenc'a, 
los componentes de la socied.a.d transfieren a 
ésta todos los bienes que componen su aporte:, 
iñdividualizádose los inmuebles, al final de es 
te instrumentos.— Queda así integrado el capí 
tal social.— " " '
QUINTO:-'-La- dirección -y • admin-'stración -de' ’a 
sociedad será ejercida indistintamente por cual 
quier de los socios, quienes quedan designad' 
gerentes con uso de la-firma, a" cuyo fin deba
jo del sello—membrete- de. la-, sociedad-usarán 
su firma personal.— Las‘.facultades-del manda 
to de administración serán amplias, con la so
la excepción de que para el libramiento de 
cheques, pagarés y letras de cambio;- será in
dispensable la frima -de dos de los socios, sin 
discriminación, de nombres; quedando, en lo 
demás, Investidos los gerentes de las faculta
des inherentes a la administración y además 
apoderados para: a) adquirir y vender bienes 
inmuebles,- muebles, semovientes, mercaderías, 
títulos y acciones de cualquier clase; cons
tituir, aceptar, transferir y extinguir h'potecas, 
prendas, prendas agrarias o sin desplazamien
to y todo, otro derecho rea’;, dar y -tomar di
nero prestado, con o sin garantía especial; ae
rificar obligaciones, consignaciones y depósitos 
de efectos- o de' dinero; conferir poderes gene- 
iti’es o especiales de administración y otorgar
los sobre asuntos judiciales de' cualquier clase 
o jurisdicción; cobrar y pagar deudas activa- 

5' pasivas; bj Operar en cualquier estableciniien 
to báncario, sea oficial, mixto o particular, na 
c'onai o extranjero, domiciliado dentro o fue
ra, del país; tomar préstamos otorgando y sus
cribiendo las obligaciones é instrumentación 
respectiva; descontar- letras de cambio, paga- 
íes g ris, vales, conformes, o cualesquiera otra 
clase de créditos, sin limitación de tiempo ni

cantizal; firmar letras como aceptantes, 
girantes, endosantes ó avalistas; adquirir, ene- - 
.jenar-, ceder, ó negociar de Cualquier modo to
da. clase de papeles de: crédito ó privado; abrir 
v clausurar cuentas corrientes, verificar depó
sitos y- extraer los-fondos depositados hacien
do las libranzas correspondientes; presentar 
balances é inventarlos, formular declaraciones ’ 
juradas; c) celebrar contratos de arrendamien 
tos y de locación de servicios y todos los con 
tratos que sean necesarios para el giro social 
adquirir y transferir marcas de fábricas,. d<. 
comercio y patentes de invención; d) designar, 
trasladar, suspender y remover todo el perso
nal de la' sociedad, fijando su sueldo y remu
neraciones, aguinaldos, participaciones y ha-. 
billtacion.es; el otorgar y suscribir las escritu
ras é instrumentos'públicos y privados que el 
giro, comerciaj é .industrial haga necesario.— 
Lag. facultades, que antee- 'n son enunciati
vas y no limitativas.—. . x ■

.. . '. \ . •
SEXTO: Todos -Job socii, ; Ján. obligados a 

la atención de los negocio- • peíales.— Sin em 
b.argo, a efecto; de una racional- distribución, 
do..las’tareas, o trabajos, los socios deberán, e- 
jecutarse de acuerdo a las siguientes normas: 
a), ef señor. Serebrisky qUeda obligado a la a- 
tención, en forma eoñtiriuada y dentro de las 
exigencias del giro social, de lá parte o sec
ción administrativa y fabril, entendiéndose que 

ésas funciones lo Vinculan al personal ’ afecte*  
do al establecimiento, sus-obligaciones, contra"-- 
lor y producción del .mismo; b) .el señor Da?-' 
niel A'térman estará obligado a lá • atención 
de la fábrica en Ib que respecta á su función 
industrial; c)'-lós7 demás socios ’poclrá^/alter
nar' eh Tas distintas'tareas sociales.— Las-o- 
bJigáciones que anteceden -ñb! implica para los 
señores Jdsé y 'Daniel Áltei’-mán I y Dav’d Ga
iagovsky,--incompatibilidad- con -otras r.ct’.vida-. 
des comerciales, industriales’• o' de o‘teó carác
ter que actualmente desárrollan -o- ;as-'que en 
adelante deseen realizar.—

SEPTIMO: Anualmente el día treiiila • y uno 
de julio dé cada año, y á partir del misma 
día y mes del 'año mil novecientos ’ cincuenta 
y siete, se practicará u^ inventario' Ba'ánce Ge • 
ñera!' de la sociedad.— Los rubros amortiza- 
bles, se amortizarán con los íridice- pórc-miua 
les 'impositivamente admitidos.—' Una vez’con
feccionado el" Balance General,se remitirá ■ co 
pia oMl mismo, a cada uno dé los socios.-- El • 
Ba’an.-’e será definitivamente aprobado si .den 
tro de los treinta días 'de remitidas las copias? 
no se hubiere formulado' observación alguna, 
debiéndose ál. término de dicho plazo confec

cionar el acta respectiva, en. el. lib.rA de-,actas 
Ce la. sociedad,, la que. firmarán-.los éocipi-.on,, 
prueba de conformidad.— Los-.socios tendrán 
el más amplio derecho de fscalizar las ..ope
raciones y registraciones contables de la socie. 
dad.— ...

OCTAVO: De las utilidades que arroje el 
ejercicio económico financiero anual, se:-'d’s-, 
tribuirá en iguales partes entre los socios, ,sp. 
portando las pérdidas, en el caso- eventual que.' 
las" hubiera,, en la misma-proporcióne-?. 
embargo, las utilidades’ resultantes ¿b’o podrán 
ser retiradas por los -socios en la- proporción’ 
del treinta por ciento de cada- unof acréd'tán- 
dose el setenta por ciento a la cus.;ta'particu
lar de ellos, porcentaje este último'qué-será 
utilizado por lá sociedad para el giro dé sus 

negocios.— Solamente .la asamblea de ’ socios 
podrá modificar ej porcentaje--,a_ i.ei.ir.a.rse,—. 
Entiéndese por utilidad neta, la resultante 
después de haber deducido ef cinco por‘ciento 
para la formación de la “re.erva legal”, y- cual 
quier otra afectación q”e lá asamblea .d-spsa- 
ga para atender indemnizaciones,- gra'ificaci'ir- 
nes y cualquier otro evento— ‘

NOVENO: Si alguno de los' socios dispone 
retirar el total de sus utilidades, acumuladas? 
deberá notificar a los demás' socios con- no rao 
nos de sesenta días a la fecha qué- fije; a la: 
fin, y su pago se efectuará con-prífer.riela,' 
siempre que el estado económico de la sociedad 
lo permita,— . .-.

DEGIMO:. Ningún socio podrá transí .rir, cé' 
der ó de cualquier modo negociar sus cuotas- 
sociales, sin eí previo consentimiento o- acuer- . 
do de la asamblea de socios.—’ Para; el .caso, 
de incumplimiento, el tercero' si- fuera- extraño, 
a. la sociedad, será considerado un acreedor co 
mún y- su ..crédito será- liquidado ■ en cuatro . cu_q 
tas semestrales de sumas iguales sin. pgrjuP 
cío de la oposición - que puede 'deducirse por la 
sociedad o socios a la-transferencia a terceros. 
Serán aplicables subsidiariamente,' en cás¡?"dé:

billtacion.es


BOLETIN - OFICIAL . . SALTA,- 14 B® NdVIEMBS® DE 1§SS i-RAG. J657
-transferencia, las disposiciones del artículo do
ce de la ley pnce mil’seiscientos cuarenta y- 
cinco.— ' 'i ■

DECIMO PRIMERO: Por gerencia .se lleva
rá un libro de actas o acuerdos en donde se 
consignarán las resoluciones que adopte la a 
samb'ea de socios, la que se reunirá anu aliñen 
le o- cuando se considere necesario o a pedido 
de cualquiera de. los socios, para tratar cual
quiera de los siguientes puntos': aumento de-, 
capital, incorporación de nuevos so cíes, apro
bación de balances,' habilitaciones o gratifica
ciones 'ál personal, ampliación dél objeto soc'a',- 
venta o transferencias de inmuebles, modifica-'! 
ción del contrato socia^ y toda otra cuesti’óri " 
de carácter extraordinaria.— Los- acuerdos'so 
adoptarán por mayoría, es decir con-el voto -fá. 
vorabíe de tres 'de'los socios, mientras ese -iíi-' 
mero de socios sea de cuatro, y en caso de sJr '- 
más, se requerirá una mayoría que represente 

‘los dos.-.tercios del capital social,— Los socios 
podrán'hacerse r¿presentar con carta peder en 
las asambleas.—

DECIMO SEGUNDO: Los ' retiros memualcS, 
q"e serán 'imputados á cuenta de utilidades, 
so’ó" podrán hacerse hasta-un máximo de dos 
ni'.l pesos por socio.— Solamente la asamblea 
podrá modificar dicha cantidad.— 
DECIMO TERCERO— La asamblea establecerá 
el interés que.devengarán las utilidades no retí 
radas, én un todo de acuerdo a lo dispuesto 
por'la cláusula octava.— '

DECIMO CUARTO: Con piescindencia del _ 
aporte de cada socio, en caso de transferencia 
del activo social, o de los. bienes que lo consti 
tuyén) el valor obtenido beneficiará a los soci s 
en ,1a misma proporción -o sea por iguales par
tes.— Igual criterio- se obse"várá' en ej cal
cio disolución -del ente social.—
DECIMO QUINTO: Si cualquiera, de los soc:oi 
dispusiera retirarse de la sociedad antes de 
su vencimiento, deberá comunicar ta; vo’.u tac 
con tres meses, de anticipación, 'mediant.! tele
grama colacionado dirigido a Ids otros socluo. 
Su-.liquidación se. efectuará en base al ú'timo 
Balancé- General aprobado.— El importe i.csu 
tante-de todo, lo que le .errespondiera por todo 
concepto.^ Leserá abonado .de’ acuerdo con la s: 

tuacíón 'económica- financiera de la sociedad 
y en el plazo que de común acuerdo se conven 

' ga, documentándose el saldo qué no se le abo - 
. nase de contado.— El criterio sobre valor da' 

actiyo. del socio ,a retirarse se aplicará tamb'én 
el caso de la 'cláusula décima.— ¡

DECIMO SEXTO: En caso de liquídáú'ón de a 
sociedad, por cualquier causa, ésta será pracli. a^ 
,da por. todos ' los • socios o por quien designe 
,la asamblea'respectiva, y,' una vez pagado e: 
^pasivo y reintegrado el capital y reservas oprr 
tadas. por los socios, ej remanente, si lo hub'e 
ra, se • distribuirá por partes iguales entre ics 
misinos,—

DECIMO SEPTIMO: El socio que por' cualqu c-r 
motivo se retire de. la sociedad, .no tendrá’ de- 

• repho a exigir a los demás socios‘o a-la socie
dad-suma algo113 por. derecho de llave, ciiente- 

. la ú -otros aditamentos determinados 'por la in< 
lalación, de los: negocios o éstábrecimientos —

DECIMO OCTAVO: La sociedad no se disol
verá por .muerte, interdicción o incapacidad de 
cualquiera de los socios.— Su giro proseguirá-' 
•con los restantes,, pudiendo los herederos incor 
•poraí'se a la sociedad, unificando su represen

tación.— Para otros causales de disolución se 
estará a. lo. dispuesto por el Código de Comercio. 
DECIMO NOVENO: Cua’quier cuestión que se 
suscite entre los socios será dirimida sin for
ma de juicio por un tribunal arbitrado!-, com
puesto de tantas personas como s.anlas p_rtcs 
divergentes.— La- sentencia será dicta.i?. ¡o: 
simple mayería. y en el supuesto de empate, ■ 
laudará un-tercero designado, por los arbitia- 
dores, y si de éstos no se dá acuerdo, por el 
señor Juez en lo Civil y Comercial competen
te.— Los comparecientes manifiestan su con-,, 
formidad y aceptación con el presente estatuto.

■ Por 
niel 
que 
’.en

su parte, los señores José Alterman, Da- 
Alternian y David .Galagovsky, agregan: 

por vía de integración de aporte, transig
en plena propiedad a favor de la sociedad

"La Maderií Salteña-Sociedad de Responsabi 
lidad Limitada”, ahora constituida,, los siguien 
tés bienes inmuebles: a) Un lote de terreno con
todo lo edificado, Ubicado en esta ciudad dando 
frente a la calle Junín, entre las calles Ma..ue 

' Anzoátegui y Aniceto Latorre. é indVduaI.'za 
do con el nñmero TREINTA Y CUATRO, en el 
plano de loteo -archivado en el Departamento 
Jurídico-bajo número novecientos noventa; con 
•EXTENSION de diez metros de frente por se 
senta y cuatro metros con veintitrés centíme
tros de fondo en su lado Norte, y sesenta y ' 
cuatro metros con cincuenta . y ocho ce tí 
metros én su lado Sud, o sea una SUPERFI
CIE de seiscientos cuarenta y cuatro metros 
cuadrados con cinco decímetros cuadrados, y 
LIMITA: aí NORTE, con el -lote treinta y 
tres ó parcela veintitrés • de Rosalía Ricarda 
Ramos de Medrano; al SUD, con el lote trein
ta y cinco o parcela vintiuna de Juan Aii- > 
tonló Cornejo,'y lotes se!s y siete o parce'.!' 
catorce y trece de Felipe Neri- Gutiérrez y Vic
toria Aguirre Alvarez, respectivamente; al ES
TE, con el lote quince o parcela cinco de 'os 
transmitentes, y al OESTE, con la calle Junín. 
TITULOS: Les pertenece a los. trasmitentes 
o 

por compra'que hicieran a la sociedad "Ase
rradero Santa Lucía-Sociedad de Responsabi
lidad Limitada”, con fecha veintiuno de Julio 
del corriente año, en-escritura que: autorizó- 
el suscripto escribano,, y de cuyo testimonio 
se tomó razón al folió ciento ochenta y cincp, 
asiento dos del- libro ciento, treinta ’y Seis de Re 
gistró de Inmuebles de lá Capital.— b) Lote 
de terreno con frente a la calle República de

• Siria,, entre las calles Manuel Anzoátegui y 
Aniceto Latorre, é individualizado con el nú
mero. CATORCE dé la manzana. CINCUEN

TA Y TRES, en el ya citado plano; con-EXTEN 
■SION de diez metros d’e frente y contrafrente-, 
cincuenta y tres metros treinta y cinco ceratí- 

■ metros de fondo .en su costado. Norte, y cincuen 
ta y tres metros cinco centímetros en su Jado 
Sud, ó sea una .SUPERFICIE de quinientos 
treinta y dos metros cuadrados, y LIMITA: al 

NORTE, el lote quince de los vendedores;' al 
SUD, el lote trece de Eustaquio Mamaní y 
lote ocho de Vicente Sandalio Colocho; al ES 
TE, con la calle República de Siria, y al OSTE

el lote ‘

en esta
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mó. lotes catorce, quince y diésí y seis, per la 
suma global*de  cuarenta mil pesos;'trañsfifién 

$ . 'do a la sociedad constituida los derecnos de 
propiedad, dominio" y posesión inherentes a 
su condición de dueños,--hacen tradición ti;
los bienes y se obligan por evíccion y sanea
miento cb'xi arreglo áí derecho pósítívo.^-- QUé-- 
da así ihtegfadó'ér aporté.— lis cóiñpárécieB-

- tes mañifiéstán' su' conformidad y-aceptación. 
Bajó las cláusulas ‘ íjüé 'anteceden queda cohs-

• • tituída el rubro -La Máñé'r'ii:SaÍiéña,'-Éoóié’dáÜ 
''de - Respóñsab'i'iidád Limitada”, obligándose con 

forme a derecho.— Leída, la firman Coft íbs

• señores Rafael Rodríguez y Víctof Onésti,. ve- 
cinos, capaces; de íhl cbriSclnilénio, téstígds

- dej ácto, del cual y del corítéñidd ilé esia es¿ 
■tritura 'doy fe:— Se rédaótó lá présente én

■ nueve sellados notariales numerados sucésivá-
- -/mente del veintiséis mil cuatrocientos cuaren-

■ ta y siete, al veintiséis mil cuatrocientos cm-
. ' cuenta y cinco, siguiendo a lá que con ei hú

mero anterior termina al folio mil doscientos 
cincuenta y seis.— Én este estado litis- compa
recientes agregan: Que amplían el alcance de

■ la cláusula quinta en él sentido de qué será
• indispensable la concurrencia y firma de dos

. de lós socios-gerénfes para ejecutar los siguien 
tes actos administrativos: vender o de cual- 

. quier modo transferir p gravar-bienes inmut- 
bles, constituir' prendas o garantías reales o 

; ■ personales; transferir' establecimientos comer 
.cíales ó’ industriales; ‘conferir poderes de cual- 

. ' '. quier naturaleza y en general todo acto o con- 
; > trato que por su importancia revista, el carác

ter de extraordinario.— Ratificado este ag"e- 
gado, ia firman por ante mí y testigos que se 
citaron.^- DAVID GALA.GOVSKY.— MANUEL

• -n: serebrisky.— j. alterman.— da--
- NIEL ALTERMAN.— Tgo: R. Rodríguez.— 

■Tgo: Víctor Onésti.— Ante mí: ROBERTO
• -DIAZ.— Sigue mi sello notarial.—
. ' ' Cóníiíérdá &>ñ la éseritüKa-: matriz,- doy' fé.

Para la sociedad “LA MADERIL SALTÉÑA-
' . - SOCIEDAD DÉ RESPONSABILIDAD LIMI

TADA”, expido éste primer testimonio que fir-
-. ino y sello en el lugar y fecha de su otorga- 

‘ miento.—
■ ROBERTO DIAZ, Escribano- Público.—

e) 12 al 16j 11 ¡56.

0 CESIÓN DE CUOTAS
SOCIALES

. N’ 14126 — PRIMER TESTIMONIO.— Escri 
tura' húin'éro cüátrbciéntos noventa y. linó.— 
Cesión dé'cúó'tás déeapitáj de “Rodríguez Mos 
cá y Compañía Sociedad de Responsabilidad 
Limitada’’.— 'En la éiüdád dé Salta, capital de 

,1'a provincia del ñiismo'nombre, República Ar
gentina, a los dos días de¡ mes. de Noviembre 
dé mil novecientos cincuenta y seis, ante mi, Kí 
cardo R. Arias, Escribano titular del Registro 
-N? 22 y testigos,-comparecen los señores doña 
Noráh Díaz de Rodó, casada en primeras nup
cias con don Francisco Rodó; doña Inés Pivo
tti de Rodó, casada en primeras nupcias con 
don Antonio -Rodó; dóñ Eñíidió Héctor Rodrí
guez, casado gri ¿rirneríis nupcias • con doña 
Áhgsles Sánchez, don Carlos Mosca, casado en 

primeras n.üpeíaA con-doña Gloria Amor- 
. AIsina; ;y ;don . José. .Peral, s o It.é-r oj

ias dos primeras .comparecientes con. domici
lio en el pueblo-de Angastacó departamento. 
San Carlos de esta provincia y Íqs tres últimos 
domiciliados-én-éétá/ciudad, cañés -España nú
mero trescientos veinte y tres, . MáStín. Corne
jo número noventa y ocho, y Del Milagro-nú
mero trescientos riovéntá y ochó réspébtiváihen 
te; todos argentinos, siendo naturalizado él - 
último; mayores dé- edad, hábiles,- de mi co
nocimiento, doy fé; y -dicen: Que-por-eScritura. 
núrnero trescientos catorce otorgada ante mí 
con fecha dos de Octubre- de mil novecientos

cincuenta y cuatro, lós cuatro comparecientes 
primeramente hombrados constituyeron una so 
ciédád dé ré^spdffsábilidád' limitada qué g'ra én 
esta plaza Bajó él rübi'o dé “Rodríguez, Mosca 
y Compañía Sociedad dé íléspo.nsabñiiíád L;- 
mifada”; ‘ contrató • qüé lós' integrantes de lá 
sociedad aseguran sé éñcuéhtrá en plena vi'gc-n 
cia y se encuentra inscripto en eí Registro lú«• - - •- - e 1 i.
blico de Comercio al folio ciento ochenta y 
tres asiento número ti.es mil ciento setenta y 
seis del libro número. Vs-ule y seis, h:.b’éudosj 
publicado íntegramente en el Éoletín Oficial los 
días cinco a once de ócteb c'de añ- mcñrioña- 
do, y que transcripto eri sus par-.es _.p. rtindhtés 
“dice: .. .comparen .eh íós Señores doña Ñorah 
‘Díaz de Rodó...doña Inés Pivotti de Rodó ... 
“don Emidio I-PsOtnr Rodríguez.. .y dón Cáríos 
“Mosca...y dice: Prilnéro; Los señores Noiali'

“Diaz de Rodó, Inés -Pivotti de Rodó, Émidio 
“Héctor Rodríguez y' Carlos Mosca, como úni- 
“cos socios, constituyen'una .sociedad de res 
“ ponsabilidad limitada, que tiene por objeto -ia 
“ explotación del comercio en la compra y ven 
“ta de implementos y maquinarias agrícola.,, 
“.fEpüéstos--paraÍloS'-tmismos.*y  demás negocios 
“afines o antingéntes a éstos.— -

0 . .-
“Segunda: Lá sociedad girará- bajo la razón 
" social “Rodríguez, .Mosca y Compañía Soeio- 
“ dad dé Responsabilidad Limitada’' slcndj u 
“domicilio en esta ciudad dé Salta.. .Tíreem 
“ Tendrá un término de duración "de cinco an: s 
“a contar dél día quince de Octubre dé mil nbve 
“ ciént'ós cíñciféhta' y CUátró. ¡ .Cuarta: Él 'cáifi 
“ tal de la sociedad se establece en la suma 
“ de cuatrocientos mil pesos moneda nacional 
” de curso legal, representado o dividido en 
“ cuatrocientos /cuotas de un mil pesos cada mía, 
“ qüe los- socios suscriben, en la proporción de 
“.ciento setenta y cinco cuotas cada uno de 1- s 
“ socios señoras Noráh Díaz de Rodó é Inés Pivo 
“tti de Rodó, y veinte y cinco cuotas eac-.i 
“uno dé los socios señores-Emidio Héctor l-o- 
‘'dfíguézy’CarlosMosca.-—

“ Quinta: ; Sé * designa '-¿íerehte' al socio señor 
“ Emidio Héctor Rodríguez, quien tendrá eí uso 
“ de.lalfirma social.. :En caso de o impedimento 
“ dél 'socio. Gerente téndrá el’-uso de la firma so 
“cial el señor Carlos Mosca. ■ _
“ SEXTA: ,La.’dir.écción y; administración de la 
“sociedad será-desempeñada por los socios seño 

: “ res>-Rodriguez-y Mosca,. .Las otras dos sócias 
“no .tendrán obligación de. atender ,a ¡los negocios 
“sociales slhó én la'forma y tíémpo que .cónsi'de

“ ren conveniente; sin -intervenir en lá adini- 
“nistración y dirección.— Norah Díaz de Re-' 
“ dó.— Francisco- Rodó.— Inés Pivotti de Rodó ■ 
“ Antonio Rodó.—- Rodríguez.— Móscá.-A- E, Vie

7 ... - I ’ ' .
“ra— jtól. R, ’Barberá.— R. R. Arias”'.— Es- co' 
pía'fiel del contrato referido, corriente a- folídj 
ochocientos treinta y nueve, a ochocientos cua' 
renta y cuatro' dé mi protocolo, dov fé.—,;V 
los compáréciehtés''cónfinúan diciendo: Que Con 
la expresa conformidad de todos los Sccíos la. 
señórá NOráh Díáz dé Rodó cede la totalidad de 
sus cuotas de capital y lá señora Inés L’-vutli 
de Rodó, cede párte de sus cuotas de .capital,, 
lo ¿jué féalizán én lá'siguleñté fornia:

Primero: La señora Nórah Díaz de Rudo tráns 
fiare ál señor Emidio Héctor Rodríguez ciento 
veinte y cinco cuotas, al señor ‘Carlos Mosca 
veinte y cinco cuotas, y ál séñór Jo'sé Peraj vein 
te y cinco cuotas. -
Segundo: La señora Inés Pivott'i de Rodó trans 
fiere al señor José Peral setenta y cinco cuo
tas.— 3

Tercero: El preció dé- las cesiones sé convie
ne en el mismo valor de las cuotas éedida'S, o 
sea las sumas dé ciento veinte 'y' ciñeo ñnl, vehT 
te y cinco mil, veinte y cinco niíl, y setér-ta -y- 
cinco mil pesos moneda nacional, respectivam'-n 
te, que los cesionarios abonan en. este-acto a 
las sedentes en dinero: efectivo á., su ■ satisfacT 

ción y por-cüyos importes estás íntimas lés'bícf 
gan el -más sul'umle recibo y carta de pago,.- 
obligándose conformé a derecho.—
Cuarto: Eh virtud de la cesión de la totalidad 
de sus cuotas de capital, la señora Noráh Díaz 
de Rodó se retira de la sociedad, e ingresa á íá 
misma como socio el señor José Peral- con íes 
mismos derechos, atribuciones y debeles, qué 
correspondían a sus cedentes.

Quinto: Queda constituidos en consécüehciá 
la sociedad por los señores Inés Pivo'-f. de-Róüó; 
con cien cuotás; Enüdiq Héctor Rodr.gúéz Con
ciento cincuenta cuotas: Carlos Mosca con cin 
cuenta cuotas; y José P'eráj con cien rucias.

Sexto: Las partes contratantes retrotraen, lod’.s 
los efectos del presénte- contrato aí- día-prime 
ro de Octubre de mil’ hóvecieritós diheuenta 
y seis, fecha,en que se formalizó entre enes 
el presente convenio.— Por eí certificado miño 
biliario expedido’ con fé'cha de hoy y húmero 
seis mil trescientos ochenta y por •informes do 
las Oficinas respectivas se acredita: Que las 
cedéntcs no están inhibidas; que las cuotas, de 
capital que enagenan no' han sido ccd.das c .i 
anterioridad ni se encuentran gravadas;-y'que 

.la sociedad no está inhibida ni adeuda sur .a, 
alguna por impuesto ,a( las actividades lucrdti 

.vas.— Presentes a este otorgamiento los espo
sos de las cedentes, máyores_ de edad,y.con 
igual domicilio que sus cónyuges, a quienes co 
nozco, suscriben la presente eh .prueba de c'óñfor 

'midad con la cesión que. realizan sus. espó’sás.—
Previa lectura sé ratifican los contratantes má 
nifestando sü aceptación cdn todb lo convenido 
y firman ante mí con los testigos don Roberto 
Silvio Rügiéro y don Renán Figueroá, vecinos, 
mayores' y hábiles, de mi conocimiento, doy

fé. Redactada esta escritura en tres sellos nota 
rialés Serié B, números treinta y un mil ocho 
cientos uno, treintá y un inil ochocientos cüa 
tro y el presénte treintá y un mil ochocientos 
cinco, sigue a la qué termina al folio mil .qui- 
rlentos cuarenta y seis— Inés ■Pivptli.de Rodó 
jo’sé Peral.— Ñbráh Díaz de- Rodó.-^,.'Mosca.

%25e2%2596%25a0Pivptli.de
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Aitonio Redó.— Rodríguez.— Francisco Rodó';
R. -S. Rugiero.— R. Fjgueroa.— Ei) R. Arias.— 
Está el sello notarial. ,

Ricardo R. Arias'— Escribano de Registro
e) 8 al 14| 11156.

sos Mofleda Nacional), aportados e integramen 
te realizados por los socios en paites iguah-s, 
o sea, el socio Roberto Adán Galli 130 acclc 
■r.es de un mil pesos c¡u’ y el 
menejildo Read 
m|n.' c|u”.—

En pr.ueba de 
ejemplares. Este
en el Registro Público de Comercio de aer or
do con las disposiciones legales sobre la ma
teria.—

130 acciones
socio Enrique Er 
de un mil pesos

se suscriben dos

AUMENTO DE CAPITAL

conformidad
acto se publicará e inscribirá

¡Percepcic
¡coi iporte

isión

5’.-4

N’ 14704 — “Gall-Read Asociados S. R. L.‘.
Aumento de Capital Social.— '

En la ciudad de Salta a' los treinta y un 
dias dej mes de octubre de mil novecientos •Un 
cu-nta y seis, se reúnen los señores socios de 
"G-'.ll-Re¿id-Ásociados S.'R. L-”, inscripta en el

Fdo: ROBERTO ADAN GALLI.— ENRIQUE 
ERMENEJILDO READ.—
GALL-READ, Asociados S, R. L„ Socio Ge
rente.—.,

. e) 7 al 13111156.—

|h un recargo 
sumisión Buff

del 10%, do! -m- 
st, para la prosteu

con

,eoSor 
rescáte.

tracción ampl:

fiel 10% de

69.— Ren'qvaql
Se ruega p

iación sede.

las acciones para ra

ión de la Comisión Directiva., 
kntual asistencia. .

Ta •tagal .(sklta), Noviembre 5 de 1956.

Miguel

S. Id
F.

maelj

N? 14729

Montes — Presidente

Fei ■eyra — Secretario

e)14| 11156.

Rigístro Público de Comercio al folio 170, Asien 
t.0 3163, Libro 26, Roberto Adán” Galli, argen
tino, casado,, mayor de edad, ingeniero civil, 
domiciliado en calle Av. Uruguay N? 1150 y

TRANSFERENCIA DE FONDOS DE

CISCAD léRÍELITA SALTERA 
áA Ui^xblfr DE SOCORROS MUTUOS 
ASAMBLEA GENERAL! ORDINARIA

COMERCIO

•N’ 14740 — TRANSFERENCIA DE FONDO

DE COMERCIO

oonl!
les, si

Ge: iferal 
reintel dqí

que 
pe- 
cu > 
sus

Enrique Ermenejildo Read, argentino, casado, 
mayor. de edad, industrial, con domicilio en 
calle 12 de Octubre N’ 691- y de común acuer
do resuelven:

PRIMERO: Aumentar el capital social 
asciende a la suma de ciento sesenta mij 
sos nacionales (dividido en ciento sessnta 
tas de un mil pesos nacionales .cada una),
crlpto e integrado, a razón de óchenla cuotas 
cada socio ($ 80.000 m|n. c|u.), elevándolo a 
la suma de $ 260.000.— m|n. (Doscientos Se
senta Mil Pesos), para lo cual suscriben en 
este acto cien, nuevas cuotas de capital cada 
uno, Cn la siguiente proporción: Roberto Adán 
Galli, cincuenta acciones de un mil pesos ca
da una, y Enrique Ermenejildo Read, cincuen 
ta acciones de un mil pesos cada una.—

SEGUNDO: La integración de las nuevas, 
cuotas de capital, la realizan los socios en la 

. proporción del 50 o|o cada uno, con los siguien 
tes bienes: $ 87.382,78 (Ochenta y Siete M1 
Trescientos Ochenta y Dos. con 78¡100 nw.), 
importe a que ascienden las utilidades líqui
das y realizadas de “Gall-Read Asociados S. 
R. L.", al 31 de octubre del corriente año, de 
acuerdo con la certificación efectuada por e: 
Dr. César Rodolfo Lavín, inscripto en la ma
trícula de contadores bajo el N9 36, que corre 

* agregada a la presente como parte integrante 
de este acto,’y $ 12.617,22 m|n. (Doce Mil Seis 
cientos diecisiete Pesos con 22(100 min.), en 
efectivo de acuerdo 
bancario adjunta.—

TERCERA: Como 
eionadá suscripción
cuotas, el artículo cuatro del contrato soc al 
queda modificado en la siguiente forma: “Cuar 

x to: El capital social lo constituye la suma de 
$ 260.000.— m|n. (Doscientos Sesenta Mil ?e-

De conformidad a lo prescripto por la Ley 
Nacional N? 11867, se hace saber que el señor 
Fernando Esteban Peuriet transfiere a los se
ñores Ernesto Ferrary Sosa y Ernesto- Farra y 
(hijo), Ja firma D. I. S. N. O. R. “Compañía ■ 
Distribuidora del Norte” establecida en ’a eai'e 
Buenos Aires N° 80 de esta Ciudad. ■

Oposiciones ante el Dr. Juan Antonio Urresta 
razu, calle Leguizamón N? 363.

e) 12 al 16| 11156.

ASAMBLEAS

N’ 14752 CIRCULO ARGENTINO — TAR
TAGAL

CITACION A ASAMBLEA

La. C. .Directiva en el ejercicio del Círcu.;. 
Argtnt no, cita a todos sus asociados a la Asarn

blea Ordinaria que se llevará 
sede social -Rivadavia 259-, el

.noviembre ¿próximo a horas 9 y 
la -siguiente Orden del día.

con la boleta de depósito

conseci’encía de la mou- 
e integración de nuevas

a cabo 
domingo

30, para

en su
25 de

tratar

1".— Lectura de la memoria y balance genera'.
21-'.— Informe del Organo de Fiscalización.
3'.’.— Autorizar'devolver las acciones pendientes 

a socios que ’ dejaron de pertenecer ¿ la 
Institución,

49.— Proyecto de un socio,-propiciando el • u- 
mento importe cuota ingreso y . social,
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